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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

$ .  M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta l  eal familia continúan en estia cor
te sin novedid eD isu importante salud. | '

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. '

 REALES DECRETOS.

En atención á los méritos y circunstancias 
de D. Alonso Holgado Motezuma, y mi|y es
pecialmente Ú lo esclarecido de sus progenito
res, de acuerdo con mi Cánsejo1 de Minísjtrps,

Vengo eñ concederle merced de titula del 
reinó con ladenominacionjde Marqués de Mo- 
tezuma, parí sí, sus hijos y sucesores legítimos 
hab inos en eonstaote matramonió. ■ 1

pado enjPalacip á veintiséis ^e Febrero de 
mil pchocieijtos sesenta y Cuatro. 1

| E s t á  b c b r i c a í d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M in is t r o " d e  G ra c ia  y J u s t ic ia  ,
r  ERNANDo ALVAREZ

Teniendo en consideración las circunstan
cias y distinguidas cualidades que concurren 
éñ D. Juan ¡Manuel ¡Manzanero, Diputado á 
portes,' de jicoerqo ,pon jm';'Consejo de Mi
nistros,

Vengo en concederle merced de título del 
reino con |a denominación dé Marqijés de 
Manzanedo, para sí, sus k|jos y sucesorés legí
timos habidos en constante matrimonio.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero 
jje mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M in is t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t ic ia ,

FERNANDO ALVAREZ.

Teniendo en consideración las circunstan
cias y distinguidas cualidades que concurren 
en D. Juan Bautista Romero y Almenár, Di
putado á Cqrtes, de acuerdo co.n mi Cpnsejo. 
de Ministros, *

Vengo en concederle »merced personal y 
vitalicia de título del reinj) con la denomina
ción de Marqués de San Jpan.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M in is t r o  d e  G r a c ia  y J u s t ic ia ,

FERNANDO ALVAREZ.

Vengo en trasladar á la plaza de Magistra
do que resalta vacante en la Audiencia de 
Barcelona, por fallecimiento de D. Juan Her
nández Casas, á D. Rafaél Reynoso, que sirve 
otra de igual clase en la de pamplona, acce
diendo á sus deseos; y en promover á esta va
nante á D. Fernando Sqlá, íuez de primera 
instancia de término que ha sido, y en la ac
tualidad Promotor fiscal en comisión de Gua- 
dalajara.

Dado en Palacio á veintiséis de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

JS t M in is t r o  d e  G ra c ia  J u s t ic ia  ,

FERNANDO ALVAREZ

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S

REALES DECRETOS.

En los autos y expediente de competencia entre 
la Audiencia de Sevilla y el Gobernador de la pro
vincia de Santander, de los cuales resulta:

Que por testamento otorgado por D. Lúeas Onta
ñon en Marzo de 1795, á nombre y en virtud de poder 
de D. Juan Antonio de la Fuente y Fresnedo, dado 
en Diciembre de 1786, distribuyó el caudal de este 
en varias obras de beneficencia y mejora en la villa 
de Laredo, su patria, instituyendo por último á los 
pobres de la misma por herederos de su remanente; 
siepdo otra de aquellas obras asignar ciertas dotacio
nes para ayudar á la curación y alimento de los po
bres enfermos que entrasen á curarse en el Santo 
Hospital, para la creación y sostenimiento de un co
legio de huérfanas, para la continuación y aumento 
de una escuela de primeras letras, y para la forma
ción de un úfenle 6 Banco agrícola y marítimo:

Que dicho testador comisario nombró director 
y patrono de la fundaciofi y de las fincas y rentas de 
la testamentaría para después de sus dias al Gober- 

ve ¥  Puatro Vdlas de la costa de Cantabria, 
Siempre que 'tuviese en la de Laredo su residencia 
fija, estableciendo además una Junta de la que habia 
de ser presidente uno de los beneficiados de la refe
rida villa á elección de su Cabildo eclesiástico, ó uno 
de los Regidores nombrados por su Ayuntamiento, y 
vocales el Padre Guardian del convento de San Fran
cisco y el Alcalde de la $ ar ó del Ccjtól^o de $arqan_ 
tes, debiendo ser secretario el mayor de los hijos 5 
sucesores de dicho comisario testador, con facultad

de delegar en vecino de la ¡v i lía; y .para fe a^h jus- 
tracion, recaudación de lhsífincas*yrentas á& la tes
tamentaría, situadas fuéra^fela 
bró et referido comisario á m  espt^a Tomasa 
García del -Prado, relevándola de BaulzaS* por la con
fianza qué tenía en su crfetfeqa y ^ ; 
haciendo igual pombramiento > para despdes dd los 
dias de estfá, á favor de qnodé;suS fiijós^ súeésóres, 
con preferencia del mayor al piqnQr, y del* varqn á 
la hembra, fundándolo en que 4a Uuhta habia'deine- 
cesitar de perdona décoúfiapzá épfeúdfé&e en 
la cobranza de las mencionadas rentas que recauda
sen fuera de la villa; pero a estés les sujetó á dar 
fianzas por el importe de una anúáhd^d poy fe‘ jné- 
nos, en el caso de no dar buena cuenta anual desdi
chos productos: •

Que no obstante fe consignado en, las disposicio-j 
nqs citadas, éstas no llegaron a tener efeetn sino en! 
muy escasa parte, y la Vmda.éhijqs ^,'ébfeteario,; 
ni aun dieron noticia del testamento has^á oí añófei24, j 
y esto á consecuencia de porfiadas reclamaciones; yj 
aunque qn dicho ano se coqsíituyip^fá^^t^ d^m-l 
brada, no llegó á oonsegüirse que suminisiraraq losi 
fondos destinados á aquellos fihe^.hábjéridóSie limita
do á mandar de tarde en tarde pequeñas é^uBdades ¡ 
á personas de su confianza para que fes distribuye-; 
i*an en limosnas, y esto solo hasta él año dé ^8$9' en 
cuya época tuyo, que ¿errarse ^hospA^í^dhicó esta
blee ¡miento que se sostenía: -
' ; Que la Junta nombrada y.**el Apuntamiento de la 

referida villa hicieron varias reefemamones sin ningún 
fruto , hasta que la primera dispuso y consiguió en 
1843 que se pidiéráii judicialmente las cuentas á la 
viuda del comisario testador y á su hijo D. José An
tonio Ontañon, como.apoderado general de esta desde 
1829 en adelánte, y que se nombrara en el'entre tan
to otro administrador, todo lo cual fué acordado por 
el Juez, quedando fírme la providencia respectiva por 
haberse declarado desierta la apelación que de ella in
terpuso Ontañon, apareciendo de la cuenta qué él 
mismo rindió un alcance á favqr dq J^ftúfefecfepes 
de 222.030 rs. 2 ruis., que 110 pudoJiacerse efectiva en 
los bienes de la viuda, á te sazón ya difunta, sino en 
una cantidad insignificante:

Que continuando el apoderado de la Junta en la 
administración de los bienes y rentas de Cádiz y Chi- 
clana, el precitado Ontañon, en 22 de Octubre de 
1852, por su cualidad de hijo mayor del comisario, 
compareció ante un Juez de primera instancia de la 
misma ciudad de Cádiz pidiendo se le confiriese la 
referida administración, para lo cual ofrecía dar fian
za; y dada y declarada suficiente, después de desesti
marse varios réparos que habia opuesto el apoderado 
de la Junta en Enero de 1851, se confirió á aquel la 
administración que pretendía, de lo cual interpuso 
apelación el apoderado de la Junta, expresando que 
al proceder de la manera que lo hacia se llevaba, en
tre otros objetos, el de que la Junta no se viese en la 
necesidad de admitir al administrador nombrado: 

Que pendiente el recurso de apelación, acudieron 
al Gobernador de la provincia de Santander el Ayun
tamiento y la Junta de que se ha hecho mérito, mani
festando que el alcance contra los administradores 
nombrados por el testador comisario era cuádruplo, 
cuando ménos, de lo que aparecía en las últimas 
cuentas, consistentes una parte en papel de la Deuda 
contra el Estado , que no habia podido sacarse del 
poder de aquellos; y que la administración de los 
mismos habia sido desastrosa por haber consentido 
traslación de capitales de censos en notorio perjuicio 
de los establecimientos y por otras causas, pidiéndo
le, por último, que reclamase el conocimiento del ne
gocio para que no se vieran en el caso de tener que 
admitir un administrador á quien miraban como la 
causa principal de la distracción de los fondos ele las 
fundaciones, hasta tanto al ménos que no diuse satis
facción á todos los cargos que resultaban contra él: 

Que habiendo requerido el Gobernador al Tribu
nal ordinario para que se inhibiese de seguir enten
diendo en el asunto, se dió lugar al incidente de com
petencia, el cual se decidió en 3 de Diciembre de 1851 
en-favor de la Administración, al tenor de lo pres
crito en la Real órden de 1846, relativa al protecto
rado de los establecimieutos y fundaciones de Bene
ficencia:

Que habiendo fallecido D. José Ontañon con pos
terioridad á todo lo expuesto en el año de 1861 , su 
hermana Doña Manuela se presentó al Juzgado de 
primera instancia del distrito de Santa Cruz de la 
ciudad de Cádiz pidiendo se declarase que , con ar
reglo á la disposición testamentaria de su difunto 
padre, la correspondía la administración y recauda
ción de las rentas de la fundaejon, á lo cual accedió 
el Juez por auto del dia 18 del mismo mes, dándose 
en su virtud á la peticionaria la subsiguiente pose
sión en el dia posterior 19:

Que así las cosas, se interpuso apelación contra 
el proveído del Juez en nombre de la parte repre
sentante de la fundación á que estos autos y expe
diente se refieren; y admitido en forma aquel recur
so para ante la Audiencia del territorio, pendiente la 
segunda instancia , el Gobernador de la provincia de 
Santander requirió al Tribunal ordinario para que se 
inhibiese del conocimiento del negocio, lo cual fun
daba principalmente en que fe cuestión de que se 
hallaba conociendo era de todo punto idéntica á la 
que motivó el expediente de competencia resuelto 
por Real decreto de 3 de Diciembre de 1851 :

Que po obstante haber manifestado el Fiscal de la 
Audiencia de Sevilla que el Tribunal se hallaba en

y • * ■ ** M K 9* |M  l.UW»U  Jt i. I 3

gocio, ía
febh/tóente’̂ poFque,^¿^toT̂iap ,‘\te-0iiestioii q«é sé

9 ^;á^iidi#trá- 
cipñdé:te5s<biéne6:de la dé'siíDoña

 ̂ dé «riónb fe'administradorau - ¿ o  uSMrPmc.r;ru,u or. *4 n-'r>. scu rr^ iA ■ 
te ¿euaLJpkia.dét ser; cqn^cueAeiaj

de lo que aparefeéfe dófes^.¿lliisutes de i&fopdáeion:;
I*'-

la cuafe; áespues^eld^lfi^r'¡que: f4^ufribuQien de| 
'las Autoridades júinfetráfivaS él^rétéétúrado , no; 
tan solo dé los elÉfilecíimenféS' .fhti&^Síí^, < , îje I 
pertenecen al F^tad©.;/á JaSipcoVinpias ó á Jospue-j 

] bfoá ; sino1 táfebfen ebde los mte^sés edlectivos * cjue,; 
; (fe pobres ó M de doiípelías, re -
quieran una especial tutela de parte de la Adminis- 

^ ’iy b ^ p c i a  i ya pér'ca- 
jrfeoer de j*epréS^itatn^e.,qui^c¿^n^úfe lés defienda, 
estableciéndose por tal mblívo que cuando los pa- 

! ’trftíipá; r  ̂ éstábléOimientQs
son personas particUterés, ci ejercicio de dicho pro- 

[<ecíb^<ío| (|ueda^reduéido á fe vigilancia é InterVen- 
cjpnnécesajrja.pará qqe lé yói|inlá ;̂déí^  ̂fundador ten- 
ga4ebrdo cumplimiento,« pero quecfcandó reservada 

" orflíoári.os l|^ésóluriqn dfeiqda duda 
sobre fe intcligencia de estaiVoluntad :

Gonsiderando que al presaate no se ventila si la 
Doña panuda Ontañon desempeña ó no con fí celo y 
formalidades debidas el carga do administradora de 
los bien¿éde la fundación , ni de la manera de ren
dir las ,cuentas, ni de si esto se hece ó no con las 
justificaciones oportunas, sino que se trata de areri- 

| guar y decidir si corresponde conferir á la ?Doña Ma- 
; puela el referido cargo en virtud de lo que sobre el 
cparticular disponen las cláusulas de la fundación :
; Gonsidérando que la intérprétacion dé estas clau
sulas, en cuauto sólo tiene por objeto fijar el órden 
y clase de las personas llamadas' á desempeñar la 
administración de los bienes y rentas, es de la in
cumbencia de los Tribunales , según se ha declarado 
expresamente por la Real órden de 25 de Marzo de 
(é4o éfiaUa:

Gonsiderando que las facultades que esta misma 
Real órden y fe fundación de la Fuénte confieren á 
la junta encargada de vigilar por la realización de 
los fines con que se instituyó están limitadas á exa
minar las cuenfes de la misma, y que bajo ningún 
concepto la cometen señalar la persona que ha de 
desempeñar el cargo de administrador, respecto al 
cual solo toca á la Junta hacer que preste fianzas en 
el caso .de que no justificara debidamente alguna de 
las cuentas anuales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y cuatro.

E s tá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M i n i s t r o s ,

LORENZO ARRAZOLA.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Segovia 
y el Juez de primera instancia de C uéllar, de los 
cuales resulta:

Que Bernardino Bartolomé y Guillermo de la 
Fuente presentaron en dicho Juzgado interdicto de 
recobrar la posesión de una tierra de dos obradas, en 
la que les hábia perturbado Victoriano de la Fuente 
entrando á sembrarla, fundando su pretensión en 
que por el Juzgado de paz de la Fresneda de Guéllar 
se les habia dado posesión de aquella tierra en vir
tud dé la sentencia que recayó en el juicio verbal se
guido entre los mismos interesados:

Que el Victoriano de la Fuente acudió al Gober
nador de la provincia exponiendo que la tierra sobre 
cuya posesión versaba el interdicto pertenecía al Es
tado, como procedente de 1a cofradía de la Cruz, lle
vándola en arrendamiento el éxponente y pagando 
su renta á la Hacienda, por lo que suplicaba se ofi
ciase al Juez para que suspendiese todo procedimien
to y la exacción de costas contra el suplicante:

Que instruido el oportuno expediente en que se 
oyó á la Administración de Propiedades y Derechos 
del Estado, al Promotor fiscal de Hacienda y al Con
sejo provincial, el Gobernador requirió al Juez de in 
hibición fundado en la Real órden de 9 de Junio 
de 1847 y Real decreto de 20 de Setiembre de 1851: 

Que el Juez se estimó competente, apoyándose en 
que el objeto de los autos solo era el reintegro de la 
posesión en que los demandantes se hallaban en vir
tud de sentencia ejecutoria dictada en juicio verbal 
completamente fenecido; en el número 3.° del art. 3.° 
del Real decreto de 4 de Junio d3 1847; en que solo 
los Tribunales ordinarios tienen competencia para 
conocer de los interdictos, segur, la ley de Enjuicia
miento civil, y en que de los autos no aparecía pro
bado que la tierra en cuestión# correspondiese al 
Estado:

Que insistiendo el Gobernador en la competencia, 
resultó el presente conflicto que S3 ha sustanciado por 
sus trámites:

Vista la Real órden de 9 de Junio de 1847,que 
previene que no se admita en los Tribunales deman
da alguna en que se controviertan intereses del Es
tado sin que préviamente se haga constar que se 
ha obtenido resolución en el asunto por la via gu
bernativa :

Visto el Real decreto de 20 de Setiembre de 4851, 
\'que reproduce el mismo precepto: ’
/ Visto el núm, ;3.* de\ art. ^ c le l Jtéal decreto ,<fe 
4 de Junio de 1847, que prohíbe á los Gobernadores 
suscitar cuestión de competencia en los pleitos fene
cidos por sentencia pasaba en autoridad dé cosa juz- 

- gadá:
Considerando:

1.° Que la falta de expediente gubernativo que 
; debe preceder á toda demanda en que sécSntrevier
tan intereses <feÍ^fedoVno e á m p t^
sino causa de nulidad apreciable por los - Tribunales; 
que entiehdan de'lá demanda: ! !

2.° Que por más que ía sentencia dfetada en el 
juicio verbal haya decidido sobre bienes del Estado, • 
sin habér preóedjdó^^rpclamaciqn gubernatfeá pi Ha
ber sido este citado en el juicio, no deja de ser una 
sentencia ejecutoria pasada en autoridad de cosa 
juzgada;

Conformándome con lo consultado por el Gonsej o 
jde Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta competencia, 
y que no há lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s  ,

LORENZO ARRAZOLA.

En el expediente en que él Gobernador de la 
provincia de Búrgos denegó la autorización que el 
Juez de primera instancia de Sedaño había solicita
do para procesar á D. Fernando López, Alcalde de 
Alfoz de Bricio, del cual resulta:

Que habiéndose, seguido causa criminal en el Juz
gado de Hacienda de la referida provincia contra 
Francisco Fernandez por sustracción de maderas y 
falsificación de la guia con que se conducíanJ se man
dó por Real sentencia sacar el oportuno testimonio, 
rpií* co do dirigir txi Jucz dé Sédano para que 
procediese á lo que hubiera lugar contra el Alcalde 
y Secretario de Alfoz de Bricio en lo tocante á la ex
presada falsificación de la guia, la cual aparecía ex
pedida en 28 de Julio de 1861 por Andrés Peña, 
vecino de Alfon de Villamediana (Ayuntamiento de 
Alfoz de Bricio), dueño del monte titulado Acebal, á 
favor de Francisco Fernandez, vecino de Aldea de 
Ebro, para conducir á Rozadal 215 viguetas de 9 á 
15 piés:

Que como dicha guia estuviese visada por el In
geniero de* Montes D. Dionisio Unceta, y tuviese el 
cónstamedel Alcalde D. Fernando López, se practica
ron diligencias para comprobar la exactitud de estos 
extremos; habiendo sido el resultado que el Ingeniero 
reconociese el documento en cuestión por expedido 
en su dependencia, entre otros varios de la misma 
especie que habia remitido á dicho Alcalde en 26 de 
Julio de 1861 á petición del Teniente de Alcalde Don 
Pedro Serna, su fecha 15 del propio mes; pero el Se
cretario D. José Serna certificó que reconocido el 
libro donde se anotaba el despacho de guias, no se 
encontraba la que motivaba el exámen:

Que el dueño del monte, de donde se habia ex
traído ó se suponían extraídas las maderas /  declaró 
por sú parte que no sabia la procedencia de la guia, 
ni reconocía puesto por él su nombre y firma, igno
rando quién podia haberlos puesto ni tuviese noticia 
que se hubiesen cortado del monte las maderas que 
se expresaban:

Que el Alcalde D. Fernando López confirmó á su 
vez lo anteriormente expuesto, añadiendo que era 
cierto se habían pedido guias, si bien no sabia por 
quién, pues que en la época en que se pidieron es
taba ausente, y á su regreso le indicó el Secreta
rio que se habían recibido: dijo además que él no 
habia expedido ni dado órden para* expedir la que 
se cogió á Francisco Fernandez, ni habia escrito ni 
puesto las firmas que con su nombre y apellido se 
veian en ella; asegurando, por último, que Francisco 
Fernandez, á quien no conocía, no le habia pedido 
tal guia, y que no habia podido hacerlo porque el.dia 
28 de Enero, que era cuando aparecía expedida, es
taba ausente en el pueblo de Flor de Abejas, en don
de pernoctó con otros sujetos llamados Atanasio 
Sainz y Fulgencio Ruiz, vecinos del Barrio de Cues
ta, quienes confirmaron semejante extremo, y á ma
yor abundamiento que dos días se habia quedado por 
aquellos puntos á ejercer su industria de cribero : 

Que el Secretario José Serna tampoco reconoció 
por su va la letra de la guia, y negó que él la hubiese 
entregado á Francisco Fernandez; y que aunque re
cordaba que se pidieron guias al Ingeniero, no sabia 
la fecha en que se habia hecho y cuándo se habían 
recibido; pero que este género de documentos que
daban en las Casas Consistoriales, asegurando no ha
ber facilitado á nádie la que motiva este informe, co
mo no fuese que algún dia se le hubiese caido ó ex
traviado al trasladar los papeles desde su casa como 
acostumbraba cuando habia sesiones celebradas én 
barrio separado:

Que Francisco Fernandez expuso que habia com
prado varios carros de viguetas á unos carreteros 
desconocidos, que le entregaron la guia:

Que reconocidas por peritos las letras y rúbricas, 
opinaron que la guía debia haber sido escrita en una 
gran parte por el Secretario Serna:

Que consiguiente á todo esto, el Juez de primera 
instancia de conformidad, con el dictamen del Pro
motor, solicitó dei Gobernador de la provincia le auto

rizase para continuar los procedimientos ^contra él 
Alcalde y Secretario .de Alfoz de 'tíriefe po¿ í*epu- 
tárles autores del delito dé fáísificacióti:*

Que al informar él Consejó provincial, al tenor de 
lo dispuesto en el art. ¡£° del Real déc^etó Se ÍÍ7 ¿je 
Marzo de 1850, opinó que détíía^dpfe^rsé ía aufeijí- 
rizacion; y el Góbérnádor; sep& rárid^é^ egte C re 
cer, la concedió respecto át Séérhfeiric) V fe Renegó 
respecto ál Alcalde: V*

Considerando que, léjos de haberse comprobado 
que el Alcalde, D. Fernando López expidiese la guia 
á que este expediente se refiere, 1 apafécé por e í’cóm- 
trario, según las declaraciones de los peritos, que no 
debe ser suya la firma que la autoriza:

Considerando que no se ha destruido el aserto del 
mismo Alcalde, y confirmado por otros testigos de que 
se hallaba ausente del pueblo él diá en que" constaba 
entregada la guia :

Considerando, por lo mismo, qué m  hay méritos 
para suponer que el Alcalde entregara á Fernandez 
el mencionado documento; :

Conformándome con lo informado por la Sección 
dé Estado y Gracia y Justicia del Consejé de Estadb, 

Véngo en confirmar la negativa dél GobeFúaíáér. 
Qado en Palacio á nueve de Eneró de tnll rdché- 

. cientos sesenta y cuatro.
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  ,Rj5a l  j i a n o .  

E l P r e s id e n t e  d e l  Co n s e jo  d e  ÍMPin is t Ro s  ,

LORENZO ARRAZOLA.

MINISTERIO DE HACIENDaIlmo. Sr.: Visto el expediente instruido acerca 
del aforo de 80 kilógrarné?dé pañuelos de lana al
fombrados que fe casa FaÉirâ  ̂Malagrava y coippqñja 
presentó al despacho en la Aduana dp esta corte, con 
declaración núm. 3.744:

Vista la partida 724 del Arancel*, en la que se 
previene que los pañuelos de lana adeuden el dere
cho scualaüo ál tejido en piezas ó cortes, con recargo 
de 40 por 400 del mismo derecho:

Considerando que si bien esta prescripción tan 
general parece aplicable á los pañuelos de dicha cía
se, no puede serlo sm gravarloamás de íos límites 
convenientes, y sin separarse por tanto del espíritu 
de la partida mencionada:

Gonsiderando que el no excluir de esta ios refe
ridos pañuelos alfombrados, lo mismo que los bro
chados, solo pudo ser efecto de una omisión invo
luntaria, pues unos y otros se hallaban exceptuados 
de la regla general en los Aranceles anteridrés ;

La R e in a  (Q. D. G.) ha tepido ú fefen mandar, de 
conformidad con lo propuesto por esa Dirección, que 
no se exija por los pañuelos de lana alfombrados y 
brochados el recargo de .10* po r19$ establecido ¿n la 
páriída 724 del Arancel, y sí tan solo el derecho de 
las 746 y 717, según su cíase, aplicándosó d^de 
luego esta resolución al caso que fe ha motivado.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á y. femuphps^^gups.JMa-- 
éñd' de 'ÍFebrerq de .'<$$4'.

' 1 i .  .

Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

Ilmo. S r .: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del expediente promovido por el Copde de ^óhres 
en solicitud de que se reconozca como carga de jus
ticia la renta anual de 12.410 rs. ?|8 cépts. por fes 
alcabalas de la villa de Tudela de Duero , eu la pro
vincia de Yalladolid. *

En su consecuencia:
Vísta la Real carta de privilegio ̂  expedida en 

Madrid por el Rey D. Felipe IV á 25 de ¡|gostó 
de 4 661, aprobando la venta hecha á P. A pdr^ de 
Sarriá de las alcabalas périenqqfen|es á la Hacienda 
en fe-villa de Tudela de p.uero en preeio de 47.373T940 
maravedís en inoneáa de pfeta, que cQpstá satisfizo 
el comprador al Tesoro según" la carta de pago que 
se inserta en el mismo, privilegio:

Vista la Real cédula expedida por el Rey D. Cár- 
los líen  el Buen-Retiro á 4 de Noviembre de 4683, 
de la que resulta que á consecuencia del juicio de 
tanteo incoado por la villa de Tudela, y en virtud 
de providepcia deí Consejo de paqienda, D. |u |jí;4e 
garrió , hijo del\p. Andrés y sucesor en sus dere
chos y obligaciones, entregó al Tesoro 5.757.776 nía- 
ravedís de vellón como ¿qmento precio de las 
referidas alcabalas:

Vista otra Real cédula expedida por el Rey Don 
Felipe V en Madrid á 4 de Abril de 4743, decláran- 
do exceptuadas de la incorporación acordada como 
medida general las alcabalas de que sé trata:

Vista la copia de la liquidación formada por las 
oficinas de Hacienda de Valladoíid en 27 de Noviem
bre de 4845 á los partícipes de alcabalas de fe mis
ma , en fe que figura él/Conde eje Rófe;es ppr fe can
tidad que reclama:

Vista la certificación expedida en 7 de Noyieinbre 
de 4 §^3 por la Administracipn de Hacienda pública 
de Valladoíid en virtud de Órden del Gráérpádor 
de la provincia, y previa cifecion del Promotor fis
cal de Hacienda, por la que con referencia á los li
bros existentes en aquella Administracjon dé fes 
cuentas abierfes á los percepipres <fe alo^balas desde 
el año 4829 al de 4844, ambos inclusive, se com
prueba la certeza dé ia liquidácíón ántés mencionada: 

Visto el art. 4 6' défe íéy ̂ n t ^ p u p s t o s  
por el cual se dispuso que de jos productos del de
recho de consumós ^  satisfaciera á los dueños de al-
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cabalas y  cientos enajenados de la Hacienda pública 
la cantidad que resultara haberles correspondido en 
un ano común del último quinquenio, cuyo abonóse 
les^continuafia haciendo miéntras no se acordara, otro 
medio de indemnización:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 disponiendo 
el reconocimiento y clasificación de las cargas de jus- 
ticia, y  el art. 9.* de la de presupuestos de 1859 es
tableciendo la forma en que habia de ejecutarse: "

Considerando que resulta justificada la adquisi
ción de las alcabalas de la villa de Tudela de Duero 
por título de compra, cuyo precio ingresó en el Te
soro:

Considerando que también lo está la cantidad 
percibida por el sucesor del comprador durante el 
quinquenio anterior al año de 1845, y que por tanto 
no existe duda respecto de la legitimidad é importe 
de esta carga de justicia; |

S. M., conformándose con los dictámenes qüó so- 
bre el particular han emitido la Sección de Iláóieíiáa 
del Consejo de Estado, esa Dirección y la Asearía 
general de este Ministerio, se ha servido confirmar él 
acuerdo de la Junta de revisión y reconocimiento de 
cargas de justicia, por el.que se reconoce como tal á 
favor del Conde de Robres la renta de 12.410 rs. 98 
céntimos ánuos que le corresponde percibir por las 
alcabalas1 de la villa de Tudela de Duero, para cuyo 
pago y el délos atrasos resultantes desc(e 1852 debe
rá préviamente solicitarse el oportuno crédito legis- 

eR la forma que previene el art. 10 de la ley 
de presupuestos de 20 de Febrero de 1850.

,.De Real orden lo ^comunico á V. 1.̂  para su inte
ligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 24 de Febrero de F864.

3 - / TRUPITA.
Sr. Director general del Tesoro público.

X ... . t-

MINISTERIO DE FOMENTO.
Ferro-carriles. Concesiones * subvenciones y contencioso.

limo. Sr.: Habiéndose padecido un error material 
en ei anuncio de subasta para la concesión del fer
ro-carril de Belmez al Oa&tillo de Almorchon j en ju
risdicción de Cabeza de Buey- publicado en la Gace

t a  de 20 de Enero último, y suspendida aquella en 
su  consecuenQia^ S. M. la Reina (Q. D. G.) ha tenido 
á bien resolver que se anuncie de nuevo dicha su
basta /por el término de 30 dias, corí' sujeción á lo 
prescrito por Real orden de 8 de Enere próximo pa
sado.

De Real órden lo digo V. I. para su inteligencia 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 

años. Madrid 27 de Febrero de 1864.

HXOYANO.
Sr. Director general de Obras públicas.

Subasta para la concesión del ferro-carril de Belmez al 
Castillo de Almorchon , en Cabeza de Buey.

vÍT.tud de 10 d^ e s t 9 por Real orden de ésta fe
cha, lá Dirección general ha, señalado eí .dia 29 de Mar
zo próximo, y la hora de la una de su tarde, para efec- 
tuar en el Ministerio de Fomento ( donde desde hov se 
hallara de manifiesto el correspondiente proyecto) la" su
basta dé concesión del ferro-carril de Belmez al Castillo 

Ai/aorchon, en Cabeza de Buey , cuya longitud es de
03 kilorutHros . ■>. • . ■ , . ,

La subasta se verificará con sujeción á lo prescrito por 
el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 é instruc
ción para su cumplimiento de 18 de Marzo del mismo 
año, debiendo por, consiguiente presentarse las proposi
ciones ep pliegos cerrados, arregladas exactamente al 
modelo adjuntó, y acompañada cada úna del documento 
que acredite haberse consignado en garantía de ella 
539.932 rs. en metálico, ó efectos;de la Deuda pública al 
tipo que para este objeto les está asignado por las dispo
siciones vigentes, y los que no le tuviesen al de su co
tización en la Bolsa el dia anterior inmediato al de la 
subasta. ;- . . .. . .

En cumplimiento áel arú1! Ó dé la Íey geperal de 3 de 
Junio de1B55, y cón sujeción á lo que prescribe la con
dición 5.a de las particulares de ésta conoesjon, el ad
judicatario abonará 4 corresponda ,r en .el; térmi
no dé uú mes, contado desde la fecha de la adjudicación 
la suma de 21*6.007 rS. 20 cents/ á que * ascienden el im
porte tde la tasación pericial del proyecto y ¿ 2 0  por 100 
de esta. ; , .... _ . ; ^  ( ~ r ; '/ . ..t

Asi^oáda á esté caiinno* la subvención dq ^sí.Ool) rs 
por kilómetro, ó séa i8 .ó m iÍY s .  pór todo en metáli
co, ó su equivalente en qbligacione^,dpi JEstado por ferro* 
carriles , la licitación versara sóbrela reducción de ésta 
última simia, correspdñdíeúfé á toÚafe firíéa, para la que 
únicamente sé admitirán proposiciones, y no para nin
guna parte ó secpion de ella, ,,

Soló éii él casó de'renunciar totalmente á esta sub
vención podrán hacerse proposiciones sobré la reducción 
del tiempú^qúé^há de durar la concesión; pero no se ad
mitirá ninguna que no pomprpnda uno ó más años 
completos. ‘ ‘ *

Si resultasen una ó más proposiciones iguales á la más 
ventajosa, se procederá en el acto del remate ; solamente 
entre sus autores á una nueva licitación abierta en la 
forma préscfirta en lá iñétruceion-cítádá'dé í8: de Marzo 
de 1852, debiendo ser la primera mejora por lo ménos Ade
40.000 rs.^y las. demás á voluntap .de los Imitadores con 
tal qué ñó baje dé 1.000 rs. cadá puja.

El importé*dé loé' déréchos de Aduana consiihádb ál 
pié déla relación de material que .sé pública á continua
ron  de este anuncio, y el del impuesto de puertos y fa
ros que resulte del tonelaje dé lús buqúéé qué lo tras
porten, se abonarán por semestres á la empresa conce
sionaria, ■ J

Madrid 21 de Febrero de 1864. « E l  Director general 
Tomas de Ibarrola. ’

Modelo de proposición,
^ > Yeéino de.1/,, enterado dél ánünció publica
do en la GA(^i¿dé...t, y  dé las leyes y  disposiciones que 
expresan los requisitos prescritos parfi la adjudicación en 
publica subasta del ferro-carril de Belmez al Castillo de 
Almorchon, en Cabeza dé Búéy/ dé ̂ 3 kilómetros 443 
metros de longitud, subvencionado cbti'i 3.017.812 rs 
en metálico, ó su equivalente en obligaciones del Estado 
por ferro-carrilés, se obliga á tomar á su cargo dicha con
cesión , dándole él Golnérbó’ coiíió duftéidio en metálico, 
ó su equivalente en obligaciones del Estado por ferro
carriles, por todo el camino|la cantidad de.. . .  (Aqu í la 
proposición que se haga, reduciendo lisa y llanamente la 
sum éncim  fyada en teté' am ftcio ) \ ó  se obliga á tomar á su 
cargo dicha concesión ; renunciando los 18.017.812 rs. del 
subsidio ofrecido, y reduciendo el número de años de 
aquella á . . . .  (Aqu í se\é!jcpresará enanos completos la dura
ción de la concesión, admitiendo ó reduciendo lisa y llana
mente los 99. por que se anuncia.)

Heal órden de 8 de Enero de 1864.
limo. 'Sr.- • Dhténida, en cumplimiento dél art. 7.° de 

la ley de 24 de Mayo de i  863, la avenencia de las empre
sas concesionarias de Jos ferrocarriles, por los cuales ha 
de continuárbe él trasporte dé los carbones procedentes 
de Eápiel y Belmez, p^* de’Belmez ál Castillo de Al
morchon,; en jurisdicción de Cabeza de Buey; y  princi
palmente la de las Compañías de Madrid á Zaragoza y 
Alicante y  de Ciudad-Real á Badajoz, para conducirlos en 
sus respectivas líneas hácia el interior del reino por el 
precio de 0,30 trŝ  por, tonelada y kilómetro; y cumplidas 
las demás fórmalidádes prescritas para el caso por la le
gislación vigentev¿S/M. 4aREiwA (Q. D. G;) se ha dignado 
disponer que se anuncie desde luego, por el t^mino de 40 
dias , la subasta de concesión del expresado ferro-carril 
de Belmtez al Castillo de Almorchon, en jurisdicción de 
Cabeza de Juey, con a r r e ^ ^  la ley nde 24 de Mayo 
de 1803 y  al proyecto, ¡tarifa de precios máximos de pea- 
jé y tráspprte, relación del material libre de derechos y 
pliego de condiciones particulares aprobados para este 
objeto. , : ¿ M  ,

• tf> ,r : . .¡¿y de 24 de Mayo de 1863, ; *
tó ícq lo  J /, Sfe^utq^i^ al #obietpo, para otorgar en 

publica .subasta , observando la ley general de. ferro-car
riles de 3 de Junio de 1855 y la de éueñcas carboníferas 
de 20 de Julioide l 862 , la concesion de dos caminos de 
hierro que  ̂partiendo ámbos de Beímez, vaya el prime
ro á empalmar con la línea de Ciudad-Real a Badajoz, en 
ei Castillo de Almorchon, y el segundo en Córdoba con

la de esta ciudad á Sevilfa, conforme á los planos apro
bados para ámbas líneas, que se declaran de utilidad pú
blica.

Art. 2.* Se fija en 20 cénts. para el carbón mineral, y 
en 25 para el coks él precio máximo de peaje y trasporte 
por tonelada y kilómetro en árnbas vias ; para las mer
cancías y viajeros regirán tarifas cuyos precios no exce
dan de los establecidos en la línea de Ciudad-Real á Ba- 
dajózv

Art. 3/ La concesión de cada una de estas vias férreas 
se hará en subasta separada, anunciándose<con 40 dias 
de anticipación, previa la formación de los expedientes 
respectivos con arreglo á las leyes de 3 de Junio de 1855 
y 20 de Julio de 1862 , y á los pliegos de condiciones par
ticulares y relaciones del material de construcción, es
tablecimiento y explotación que apruebe el Gobierno, pu
blicándose , al anunciar la subasta, el importe de los de
rechos de Aduartás, puertos y faros que , Según el art. 6.° 
de la citada ley de 20 de Julio , han de abonarse á los con
cesionarios , y los plazos en que ha de hacerse este abono.

Art. 4.* Estos ferro-carriles deberán concluirse, el 
primero en el término de dos años, y el segundo en el 
deJl$s ; ámbos plazos serán improrogables, y empezarán 
á coátarse désdé-él dia-dé r#adjudicación: la óéhcesich1 
se Otorgará pór 99 años/ri w r -  ¡ !

Art. -5.# i  El Golúermá^úxijisúá la construcción del c i -  
/mindde Belmez A Ahnórohon con la subvención dé realés 
vellón 28 L000 por kilólnétró-, y el de Belmez á Córdoba 
con  la de 377.571 por kitómétro , tercera parte dé los res
pectivos presupuéstos aprobádfiS. !

Art. 6. Estas subvenciones se pagarán directamente 
por el Estado en metálico, ó su equivalente en obligacio
nes de ferro-carriles iguales á las creadas por la ley cíe 
22 de Mayo de 1859.

El pago se verificará en tres partes iguales y por tro
zos de cuatro kilómetros, lá primera al concluirse la ex
planación y obras de fábrica de cada trozo; la segunda 
al tener sentado el material fijo, y la tercera ai abrirse 
al servicio público.

‘Art. 7.° El Gobierno procurará que todas las demás 
líneas del servicio general ó particular con las cuales em
palmen estos caminos, y los que puedan continuar el 
trasporte y hacer el consumo de los carbones, arreglen 
sus tarifas cuando ménos hasta el precio fijado en el ar
tículo 5.9 de Ley de 20 da Julio de 1862 para al carbón 
mineral y el coke; y en el caso de que alguna de las re
feridas compañías no accediese á la baja de sus tarifas, el 
Gobierno podrá suspender la subasta si lo considerase 
conveniente* ■ «

Art. 8.* Queda autorizado el Gobierno para imponer 
á la empresa concesionaria dé lá línea de Belmez á Cór- 

i doba la obligación'dé pagar él valor de los" planos y de 
las obras hechas en la misma línea, según tasación peri
cial verificada con arreglo á la Real órden de 31 de Mar
zo de 1854, siempre que estimé-conveniente la rescisión 

> del contrato celebrado por las leyes de 18 de Junio de 1856 
y 11 de Julio de 1860 con la empresa que la construye 
en la actualidad.

Pliego de condiciones particulares para la concesión del fer
ro-carril de Belmez al Castillo de Almorchon, en Cabeza 
de Buey. .
4.a La empresa se obliga á ejecutar á su costa todas 

las obras necesarias para el completo establecimiento de 
un ferro-carril que, partiendo de Belmez, vaya á empal
mar con el de Ciudad-Real á Badajoz en él Castillo de 
Almorchon, término jurisdiccional de Cabeza de Buey.

2.a Este ferro-carril arrancará de Belmez y se dirigirá 
por la Granjuela y Valsequillo á empalmar con el de Ciu
dad-Real á Badajoz en las inmediaciones del Castillo de 
Almorchon. •

3.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
aprobado por Real orden de 26 "de Junio de 1863, 
y á las prescripciones en ella insertas.

4.a En el término de 15 dias, contados desde la ad
judicación, deberá completar la empresa, sobre el de
pósito que hubiese consignado en garantía de la subasta, 
la suma de 2.699.659 rs. 45 cénts. en metálico ó efec-

' tos de la Deuda pública al tipo que les está asignado 
para este objeto por las disposiciones vigentes, y los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia pró - 
ximo anterior al en que se verifique el depósito.

5.a La empresa concesionaria pagará, bajo la pena de 
caducidad, en el preciso término de un mes,, contado des
de la fecha de la adjudicación de la subasta, al dueño del 
proyecto el importe de este según tasación pericial o r i 
ficada con arreglo á la Real orden de 31 de Marzo de 
1854, y el 20 por 100 de esta que prescribe el art. 10 de
la lo J vio 3 do Junio (Ta 4

6.a La empresa deberá dar principio á los trabajos de 
este ferro-carril dentro de los tres meses siguientes á la 
fecha de la adjudicación de la concesión, y tenerlo ente
ramente concluido y dispuesto para la explotación á los 
dos años, contados desde la misma fecha.

7.a La explánacióñ y obras de fábrica se harán para 
una soja via con arreglo al proyecto aprobado, ínterin 
las necesidades del tráfico no exijan el establecimiento 
de la segunda.

3.a. Se establecerán estaciones en los puntos que se 
expresan, á saber:

Cinco de tercera clase en Belmez, Peñarroya, entre la 
Granjuela y Valsequillo, junto al arroyo Benquerencia y 
en el punto de empalme.

Lá, empresa no podrá establecer más estaciones ó va
riar lá situación de las indicadas sin autorización del Go
bierno; pero este se reserva la facultad de obligarla á si
tuarlas donde- lo, tenga por conveniente y aumentar su 
número.

9.a El material móvil se fija como mínimum para toda 
la, línea en ; <

4 locomotoras para viajeros.
10 id/para újercancías.
• 5 coches de primera clase.

■ 0vid. de segunda. >
:„2Q id. de.tercera. :
200 wagones para carbón.
30 id. cubiertos para mercancías y equipajes.
20 frenos sin casillas para wagones.

8 id. coií id. para coches.
24 truks.

10. Las máquinas-locomotoras estarán construidas coii 
arreglo á los mejores modelos.

11. Los coches de viajeros estarán suspendíaos 
muelles* v tendrán asientos. Los de primera clase estarán 
guarnecidos, y los de seg|ui'da tendrán los asientos re
llenos : unos y otros estarán cerrados con cristales: los 
de tercera clase Ue.varán cortinas. La empresa podrá em
plear coches qué lie Ven;, eri departa méritos separados* 
más de una clase de viajeros. Podrá también emplear 
carruajes especiales, cuya tarifa determinará el Gobierno 
á propuesta suya; pero en ningún caso excederá el nú
mero de asientos de estos carruajes de la quinta parte 
del número total de asientos del convoy.

12. La empresa usará en los trenes de viajeros del 
freno Castellví miéntras no se demuestre que hay otro 
que reúna mejores condiciones, cori arreglo á lo dispues
to por Real órden de 4 de Junio de 1862.

13. La empresa deberá establecer y conservar á sils ex
pensas y constantemente en buen estado, durante el tiem
po de la concesión, un telégrafo eléctrico para el servicio 
público con el número de hilos que se le exijan, desde uno 
hasta cuatro inclusive;lenienúo lbs postes dispuestos para 
recibir los demás qüe creúdonvétiíente establecer la Ad* 
ministracion para el mismo óbjeto á expensas del Estado, 
sin perjuicio de los que coloque además la misma em* 
presa para el servicio espedí 1̂ déla línea.

Al aprobarse los/^byeúfcte de las estaciones, se desif • 
nará el local qúé debéfá cedér lá empresa gratuitamefitp 

‘ para el servició dél telégrafo del Gobierno. - 13 *
14. Asignada á este camino por la ley de 4 de Mayo la 

subveúeion de 48.017;812 rs;, el Gobierna auxiliará A  tet 
empresa con la cantidad en metálico, ó su equivalente en 
obligaciones dél Estado por ferro-carrilé's, én qué resulte 
adjudicada lá concesión en subasta pública:

15. Para el abono de fe subvención se dividirá fa can
tidad en que resulte adjudicada la subasta por él nu me- 
Yo dé kilómetros de lá líñeá; y liállada lá éórrésúondien- 
te por kilómetro ̂  se dividirá á sú véz en tres partes igua
les, entregando la primera á la empresa aL tener conclui
das la explanación y obras de fábripa por trozos de cuatro 
kilómetros seguidos; la Segunda ál tener séntada en ellos 
la vid, y  la teréera al oa'tregarlds al tráfico»

16* No podrá ponerse en explotación el todo ó parte 
del ferro-carril sin que preceda1 autorización del Go-» 
hierno en vista del acta del reconocímientu de las obras y 
material del camino, redactada por los Ingenieros-inspec
tores, en que se declare que puede empezar la explo
tación. ' V;> -

17. Tampoco podrá la empresa1 emplear en la explota
ción ninguna locomotora ó carruaje, ya sea recien cons
truido, ya después de reparaciones importantes , sin que 
haya sido reconocida y aprobada por los inspectores del 
Gobierno.  ̂ "

18. Los convoyes de viajeros tendrán el número su
ficiente de asientos de las tres clases marcadas en el ar
tículo 11 de éktás condiciones para conducir todas las 
personas que concurran á tomarlos. / : -

19. La velocidad* efectiva de los convoyes de viajeros 
y de mercancías se fijará por el Gobierno á própúésta de 
lá empresa, así como la duración de los viajes. . >

20» La empresa queda obligada á poner á disposición 
del Gobierno gratuitamente, y sin perjuicio de lo pres- 
critó en los artículos 28 y siguientes dé las condiciones 
generales de 15 de Febrero dé 1856, las secciones de 
carruajes necesarias para el trasporte del correo en un 
tren efe ida y otro de vuelta diarios, cuyas horas de 
salida y llegada se fijarán por el Ministerio de . Fomento, 
de acuerdo con el de la Gobernación, oyendo á la em
presa. - ;

21. La concesión de esté ferro-carril se otorga poY‘99 
años, con arreglo á éstas condiciones y á la tariíh adjunta, 
y con sujeción á lá ley general dé 3 de Junio de 1835; á las 
condiciones para su cumplimiento de 15 de Febrero de 
1856, ley dé“20 de Julio ele 1862, y finalmente, á todas 
las disposiciones generales relativas á caminos de hierro.

22. La empresa se sujetará á la adjunta tarifa de 
precios máximos de peaje y trasporte, que de cinco en 
cinco años podrá ser reformada por el .Gobierno con 
arreglo á la ley general de ferro-carriles, si el camino 
produjese más de 15 por 100 del capital en él invertido.

123. En los í 0 años que precedan al término de la con
cesión, el Gobierno tendrá el derecho de retener los pro
ductos líquidos del camino , y emplearlos en conservarlo 
si la empresa no llenase completamente esta obligación.

24. Se fija en 15 por 1Ó0 él límite de los productos 
qué debe tomarse como base para la indemnización á lá 
empresa en el caso de qíie creyese el Gobierno conve
niente la révocaciou de G&lct ounoooion, oor» arppglri al AT- 
tículo 31 del pliego de condiciones generales de 15 de Fe
brero de 1856/ ;"  , ^

25. La empresa" nombrará uno de sus individuos para 
recibir las comunicacipnes que le dirijan el Gobierno y 
sus delegados, él cual deberá residir en Madrid.

Si se faltase por dá diiipréS® á esta disposición, ó su re
presentante se hallase ausente de Madrid, será válida to
da notificación que se haga, depositándola en la Secreta
ría del Gobierno de dicha provincia.

26. Para atender á los gastos originados por las inspec
ciones del Gobierno, la empresa abonará anualmente, des
de el momento que estas se establezcan, la cantidad de 
300 rs. vn* por kilómetro en construcción, y la de 600 
por los que se hallen en explotación, que deberá con
signar por trimestres adelantados en la caja del Tesoro 
publico.

Al aprobarse los proyectos para las estaciones se de
signará ei local que la empresa deberá ceder gratuita
mente en cada una de ellas para dichas inspecciones. *

27. No solo quedará la empresa obligada al cumpli
miento de las prescripciones y cláusulas precedentes, 
sino al de la ley de ferro-carriles de 3 de Junio de 1855, 
instrucción y condiciones aprobadas por Real decretó de 
15 de Febrero de 1856, ley de 20 de Julio de 1862 y de
más disposiciones dictadas ó que se dicten en lo sucesi
vo con carácter general sobre caminos de hierro.

Aprobado por Real órden de 8 de Enero de 1864.=~Es 
copia.=Ibarrola.

Tarifa de precios máximos de peaje y trasporte pa ra la  explotación del ferro-carril de Belmez al 
Castillo de Almorchon, en Cabeza de Buey.

' PRECIOS.

.... ■ - . ■■■ ■ -■■■■ De peaje. De trasporte. T otal.

POR UNIDAD Y KILÓMETRO.

VIAJEROS.
Rs. vn. Cénts. Rs. vn. Cents.

, r : ?• 
Rs. vn. Cénts]

Carruajes dé primera clase.................................................
: !

,28̂ 0 12 0
0

! iO
30
20

Idem dé segunda............. ................................................. 0 20" 0 10
Idem de tercera..................................................................... 0 13 0 07 0f

GANADOS.

Bueyes, vacas, toros, caballos , muías y animales de tiro.......
Térnéros y cerdos. .............................................. .............
Corderos, ovejas y cabras..... .............. ............. ...................

0
0
0

28*
10?
05 o 

o 
o 42

05* 
051

0
0
0

’ ¿O 
15 
10

POR TONELADA Y KILÓMETRO.

PESCADOS Y OTROS COMESTIBLES.

Carnes frescas, frutas, leche, ostras y pescado fresco con la velo
cidad de los viajeros.............................................................. 1 15 0 ;■« 75 1 90

MERCADERÍAS.

Prim era clase.—Alabastro labrado, alúmina, alcanfor, agujas de 
coser y hacer punto, alfileres en caja ó paquetes, ajenjos enra
ma, algodón cardado, algodón preparado, para armaduras y 
entreforros, ámbar, aparatos para gas, armas de lujo, artículos 
de moda no especificados, con especialidad azafran, azúcar 
piedra, ballena trabajada, básculas sueltas, betunes finos y cha
roles, blanco de plata, bisutería, bolas de billar, calzado de.cha- 

. rol, canela , cantáridas, capullo , carey , cartonería , cascarilla, 
caoutchóut, cebadilla, cepillos finos, cinabrio , cochinilla, cola 
de pescado, colchones, conservas, contadores de gas, coral, ci
garros y cigarrillos de papel, crinolina, crisoles no embalados, 
cueros charolados, drogas, dulces, escobas de cerda , esencias 
finas, esmalte, especería, espejos, esponjas, estampas, estátuas, 
estufas de porcelana (en lo que excedan de 50 kilógramos), fiel
tro, figuras de cera, flores artificiales y naturales de todas cla
ses , forros de pieles, glúten, goma laca, grabados, hilo de seda, 
huésos dé jibia, hueso trabajado, huevos, hules finos impresos., 
incienso , instrumentos de música, ciencias y artes, jaulas, ju
guetes, juncos, laca, lacre, lápiz, lencería fina, lencería trabaja
da, lisa y labrada, maderas finas, magnesia, manguitería, man
tas de lana ó de algodón, manteca fresca , manteca derretida, 
mapas, marcos para cuadros, mechas de coton y persia, mechas 
para minas , mesas de billar, mimbres, moldes de barro, metal 
ó madera, mostaza , muebles, musgo, naipes, nuez moscada, 
nuez vómica , objetos de arte , de ebanistería, de cartón y de 
escritorio, objetos de cerda, objetos de cuerno, objetos para cama, 
opio, paja para manufacturas, papel fino y de escritorio, papel 
no embalado, paños extranjeros, pasamanería , pastelería , pei- 
netería de concha, pelo de cabra/pelo de todas clases, peluque
ría, pellejería, perfumería, pergaminos, pianós, pistaches, plan
chas de impresión, plantas frescas, plantas medicinales, pluma
jería /porcelana fina, prensas litográficas, preparaciones farma
céuticas, productos químicos no expresados, puños de bastón 
y  látigos, rapé, relojería, ropas hechas extranjeras, sedas, sede
ría de todas clases; sombrerería de todas ciases, tafiletes, talco 
en hojas, tamices, té, tejidos de seda de todas clases, terciopelos, 
toda mercancía no expresada que en un volúmen de un metro 
cúbico pese más de 200 kilogramos........................................

1

0

%

40 0 25

í

0 65

PRECIOS. •

« i De peaje. De trasporte. Total.

*-•£ » .í u -i.-. ... . : 
..... MERCADERÍAS

Rs. vn. Cénts. Rs. vn. Cénts. Rs. vn. Cénts.

%
Segunda clase.—Aceites .linos, aceitunas, ácidos , aguas iitiiiefa- 

les , aguardientes , ajos , algodón para teferés, añil, árboles, 
arcas de hiem) para dipero , azúcar, balanzas, bálsamos, bar
riles vacíos, botonería, botellas vacías, barnices , bugíaS, bas
culas embaladas ,* bebidas espirituosas, cacao, cacharrería, 
café, cajas vacías, calderería, calzado ordinario, cáñamo en 
rama, cáñaiiió hilado, cañas, cardas para paños , cardes safa
das y ahumadas, cestería, cepifiós > cera, cerveza, chocolate, 
cobre trabajado, cocinas económicas, coches desmontados y en 
cajas , colores finos, camones y carretas desmontadas, cidra eu 
cajas , corcho labrado , esencias comunes, espíritu de vino, es
taño trabajado, esteras y espartería , estufas en placa ó fundi
das , faroles, féculas , forrajes, frutas frescas y secas, fundicio- 
neá^Méadaspfil^ái'no empalados, fósforos, grasaé,, grana- 
da* df%Ytilleríá, grátíéina,̂  guarnicionería, gutta-percífe ¿fierro 
para hdúrnos, hojas de lata , hilo de cobre, hilo crudo $fera íe- 
lares/hitos de linúlyálgodon/jabón común , jamones ¡/lampa
ras , lána hilada, lanas lavadas, legumbres frescas, lépeería 
comú^; Íetra4paraj imprimir, licores,; limones , loza  ̂lúpulo, 
ma®Yáé exótiéás, maderas de tinte, iqapteca salada , máquina- 

" ria y inhcánica rio émhaláda con garantía, mármoles labrados, 
melaza , miel, mercería , metales labrados, naranjas , objetos 

f de goma elástica, paños del reino, papeles comunes, papeles 
pintados, pastas alimenticias, pescados secos, salados y ahu- 
hiádos , piedras litográficas , piedra pómez, piezas de maquina
ria y 'mecánica desmontadas no embaladas con garantía , pi - 

. mentón, plomo trabajado, porcelana,, potería de hierro, queso, 
quincalla , ropas hechas en él reino /resortes para niqelles, re- 
galiz en éxtracto, sardinas én cajas, suela , tabacos en hoja y 
en barritas,,tejidos, telas metálicas, vidriería, vinos finos ge
nerosos y, del extranjero , vino en botellas , zinc labrado........

Terbéra clase.—iíbonos para'las tierras, aéeite del reino, acero en 
barras /en bruto y en lingotes ; agujas en toneles, alambres de 
cobre, deLierro y de feton, algarrobas , algodón en rama y en 
borra , alquitrán, albayalde, arena , argamasa , armas de mu
nición para el ejército , aCroz, asfalto, avena, azufre, azulejos, 
baldosa y baldosilla , barita, barrillas, betunes, borras’ de lana, 
borras de seda , bronces en lingotes, cajas para grasa / cal co
mún', cáñamo en bruto, carbón vegetal , casca y otroé ingre
dientes para adobar fes pieles, castañas; cemento, centeno, 
cerrajería, clavos, cobre en bruto, colores comunes , cordaje, 
corcho en planchas, cueros, duelas, embalajes quemo sean 
cajas ó barriles vacíos , escobas comuñes , estaño en bruto ó en 
lingotes, estiércol, estopa y borra dé algodón , galleta /garban
zos, granos, guano, guijarro, guijo , harinas, hierro y fundi
ción en bruto ó en planchas, huesos, instrumentos comunes de 
frábajos y agricultura, ladrillos y tierras refractarias, lanas en 
bruto y en churre, legumbres secas, leña, retama y sarmiento,

; lignitos, limas de hierro, lino en bruto, lino cardado y sin car
dar, madera de construcción y de carpintería, maíz , maquina- 

’ ria y mecámca rio embalada* sin garantía, mármoles en bruto, 
materiales para la construcción y conservación de los caminos, 
metales en bruto, minerales, mortero, negro de hueso, nitra
to dé sosa y de potasa , orujo, palos para eí telégrafo, patatas, 
piedra para cal, para construcción, para empedrar, para mue
las y para yeso, perdigones , pieles en bruto, piezas de maqui
naria y mecánica desmontadas no embaladas sin garantía, pi- 
Zarrá sin garantía /plomos en bruto ó en galápagos, polvos de 
imprenta/potasa, rails, raíz de regaliz, resinas, rubia , salitre, 
salvados, sardinas saladas en barriles, semillas, sebo sosa, 
tártaro, tejas, telas de algodón blancas v preparadas ) telas cru
das, telas para sácos, tierras para Ja Industria; para porcelana 
y para loza, trapos , trigos, tubos de fundición y de hierro, tu
bos de barro sin garantía, tubos de plomo, turbas, vidrio rotó, 
vinagée, vinos nacionales en pellejos ó barriles, yeso, zanahoriás,
zinc en bruto y toda clase de minería................... ........... j'.

Carbón mineral............... ........................................................

0

i

.0
0
0

30

i

i

■t )

- !

13
155

4

0

¡

I

i

0

0
0

2o

i

25;
07
10

0

0
0
0

%

55

* 50 
20
25

í.

Objetos diversos. *

Wagón, coche ú otro carruaje destinado al trasporte por el canti
llo de hierro que pase vacío y máquinas-locomotoras que no 
arrastren convoy;........ ........ ............. ................................. 0 35 0 30 0 65
Todo wagón ó carruaje cuyo cargamento en viajeros ó mer

cancías no aé un peaje al ménos igual al que producirían estos 
mismos carruajes vacíos, se considerará para el cobro de este 
peaje como si estuviera vacío.

Las máquinas locomotoras pagarán^X'omo si no arrast rasen con
voy cuando el remolcado, ya sea de viajeros ó ya de mercancías, 
no produzca un peaje igual al que producirla la máquina con su 
tender. 1-

Por pieza y kilómetro.
■4

Cárruajes de dos ó cuatro ruedas con banqueta en el interior.., 
Sí el trasporte se verifica con la velocidad de los viajeros, la fe-

rifa excederá en............ .. *................................................
En este caso dos personas podrán viajar sin suplemento de ta

rifa en los carruajes de una banqueta y tres en los de dos; lps 
que pasen de este número pagarán la tarifa de los asientos de 
segunda clase.

0

0

55

70

>

« 0 

0

? 44 

50

0

1

99

20

disposiciones generales qué se han de observar en la percep•
’ . 5  ̂ ' don: de derechos de esta tarifa.

1.a La percepción será por kilómetros, sin tener en 
consideración las fracciones de distancia, de manera que 
un kjlómetro empezado se pagará como si se hubiera re
corrido por entero.

2.a La tonelada es de 1.000 kilógramos, y las fraccio
nes dé tonelada se contarán de' 10 en 10 kilogramos.

.3.a» Las mercaderías que á petición dé los que las re
mesen sean trasportadas con la velocidad que los viajeros 
pagarán el doble de los precios señalados en la tarifa% Lo 
mismo se entenderá respecto de los caballos *y ganados.

4.a La cobranza de los precios de tarifa deberá ha- 
cersé sin: ninguna especie de favor. En el caso de que la 
empresa conceda rebaja en estos precios á uno ó muchos 
de los que hacen remesas, se entenderá la reducción hecha 
para todos en general, quedando sujeta á las reglas esta
blecidas para las demás rebajas. Las reducciones hechas 
en favor de indigentes no estarán sujetas á la disposición 
anterióí/ ' ? 1 !

La empresa podrá en cualquier tiempo reducir , los 
precios fijados! en está tarifa; pero habiéndose de anun
ciar las reducciones con 15 dias de anticipación al en 
qué han de comenzar á regir, dará conocimiento de ellas 
al Gobierno un mes antes para que . sean examinadas y 
publicadas con las formalidades debidas. Las rebajas de 
tarifa se harán proporcionalmente sobre el peaje y el 
trasponte.

5.a Todo viajero cuyo equipaje no pese más de 30 ki
lógramos sólo pagará el precio de su asiento.
. 6.a, Las mercadería, animales y ptiossobjetos no seña
lados en la tarifa se considerarán/para el cobro de dere
chos, como de la clase con la que tengan más analogía. < ;

7.a Los precios de peaje y de trasporte que se expresan 
en la tarifa no son aplicables:

Priiqero. A todo carruaje que con su cargamento pe
se más de 4.500 kilógramos.

Segundo. Á toda masa indivisible que pese más de
3.000 kilogramo?. !

Sin embargo , la empresa fio podrá rehusar la circu
lación y el trasporte de estos objetos, pero cobrará la 
la mitad más por peaje y trasporte.

La empresa no tendrá obligación de trasportar masas 
indivisibles que pesen más de 5.000 kilógramos, ni dejar 
circular carruajes que con su cargamento pesen más de 
8.000, exceptuándose, de esta disposición las locomotoras.

Si la empresa consiente el paso de estas masas indivisi
bles ó carruajes, tendrá obligación de consentirlo tam - 
bien durante dos meses á todos los que lo pidan.

8.a Tampoco se aplicarán los precios fijados en la tarifa: 
Primero, A todos los objetos que no estando expresad-

dos en aquella no pesen,bajo el volúmen de un metro cú
bico, 125 kilógramos.

Ségundo. Al oró y plata, ya sea en barras, moneda ó 
labrados; al plaqué ete oro ó de plata; al mercurio y á la 
platina; á las alhajas, piedras preciosas y objetos análogos.

Tercero. A las materias inflamables ó de fácil explo
sión, animales y óbjétos peligrosos/ que se trasportarán 
cón las precauciones que se determinen en los regla
mentos. ; . .. ? ■ ,

Cuarto. En general á todo paquete, bala ó exceden
te de equipaje que pese aisladamente menos de 50 kiló
gramos cuando fio formen parte dé rertiesas que pesen 
juntas más'de 50 kilógramos en objetos de uña misma na
turaleza, remesados á la vez y por una misma persona, 
aunque estén embalados separadamente.

Los precios de los objetos mencionadosen los tres pár-

rafos, qu$ anteceda se. fijarán anualmente por el Gobier
no á própqest§ dé la empresa.

Pasando las balas y paquetes menciofiados de 60 kiló
gramos,: eî  precio .será él de tarifa, sin que pueda bajar de 
2 rs., cualquiera ^quesea la distancia reqqrrtida. Las (mías 
y paquetes cuyo contenido no se declare, y los exceden
tes de equipaje, pagarán en tal caso cinco céntimos de 
real por cada otros 10 kilogramos y por kilúmetrpr .sin 
que tampoco pueda bajar de 2 rs. el precio total que ha
yan de satisfacer, cualquiera que sea la distancia recor
rida. / *. k. ..1 .
; 9.a'= fifi virJtod de ia perqepcfenrde derechos y  precios 

de esta tarifa, y salvas las excepciones anotadas más: ade
lante, la empresa se obliga á ejecutar con cuidado, exac
titud y «o »  la velocidad estipulada el trasporté de viaje
ros. Los animales, géneros y mercaderías de cualquiera 
especie serán trasportados en el órden de su número de 
registro. ’ ..  $........ '

10. La* compañía percibirá por gastos de carga y des
carga 4 rs. por tonelada de mercadería , ó sea 2 rs. por 
cada una de estas operaciones. " ^

11. Para los casos en que los efectos y mercaderías 
trasportados por el ferro-carril permanezcan por causa 
de sus dueños ó consignatarios en las estaciones ó apos
taderos más tieínpo del necesario para ser conducidos á 
otros puntos, propondrá la empresa cada año á la apro
bación del Gobierno un reglamento en que se fijen los 
precios y el servicio dé depósito y  almacenaje.

12. La, empresa facilitará los trenes especiales que se 
le reclaman con arreglo á las disposiciones que rijan so
bre éste particular. /

13. Los que mandan ó reciben las reitíesas tendráh la 
libertad de hacer por sí mismos y á sus expensas fe co
misión de sus mev.g^derfes íy el trasporté de estas desde 
sus almaceúes ai camjipo de hierro y vice versa, sin que 
por eso la émpresá pueda dispensarse de cumplir con las 
obligaciones que le impone fe disposición 9ia i ; ¡

14. En,el caso de qué fe empresá hiciese algún conve
nio p r̂a la; comisión y trasporte de que se habla ante
riormente cón uño ó muchos dé fós qué remesan, tendrá 
que bacer lo rnismo con todoá los que lo pidan. f

15. Serán conducidos gratuitaúiente en carruaje^ de 
primera clase los Oficiales de la Guardia civil, y en los 
de tercera todos los demás individuos de éste cuerpo, 
siempre qué unos y otros viajen en comisión del servi
cio que léú está encomendado. - .. ... v

Lóh hailitáres y manúós qué^Viajéñ'áislddam^ité por 
:ausa del ServiGio, ó para volver á sus hogares después de 
licenciados, y lo acrediten con sjus pasaportes, no paga* 
rán por sí y sus equipajes más que la mitad dél preció de 
tarifa; Soló disfrutarán dé ésta ventaia los ihdivídnós del 
ejército y armada; pero no podrá reclamarla ningún otro, 
mnque tenga fuero‘militar ó pertenezca á las Adminis- 
;raciones militares.

Los militares y marinos qué viajen en cuerpo no pa
garán más que la cuarta parte de la tarifa por sí y sus 
5qUÍpajeS* / ; •. ; ^

Si el Gobierno necesitase ^dirigir tropás ó material 
nilitar ó n^yal por el camino de hierro, la empresa pon- 
Irá inmédrátaméfite á su disposición, por tá mitad del 
>recib dé'taiéifa, toáos los medios dé tra^iórto estaMeci- 
los pára lá explotación del camino. Los Ingenieros y ágen
os del Gobierno destinados á la inspección y vigilancia 
leíéáiñm W  hÉrW, séfán traspórtaos gfatuitamehte en 
oscáFrdajeá ée laNempfresa ŷ && carné también los emplea*

encargados de las líneas telegráficas del Estado en sus 
espectivas demarcaciones.

Aprobado por Real órden de 8 de Enero de 1864.*=** 
is Gopia.==*lbarrola.



V aloración de  los derechos de A rancel q u e  co rresponden  á  la re lación  d e l m ateria l q u e  d eb e  im p o rta rse  del e x tran je ro  para  el éstab le
cim iento  d e l .fe r ro -c a rr il d e  Belm ez ai C astillo de  A lm o rch ón. 

j : .... , , ,t ■  ̂ 1

m
• • . 1 ;í DERECHOS EN

r-fy.,— ,.»• :< .i. Jiy

; im p o r t e  e n

Pai tida del Araneol. • Unidades. Bandera na- 
' cional.

Bandera 
extranjera.

Bandera na
cional. ,

Bandera• 
extranjera.

- Rs, Cénts. Rs. Cénts. ' Rs. Cénts. Rs. Cénts*

356

356 (

.3 5 0  ’ 
,455 : 
455 
356 

v 356 
356 
Ü58 
389

873
91

Dos teodolitos con ^as trípodes, su valor én ¡unto, 8.000 
reales . # , jr-^ ....................................

Cuatro nivelas a ireeon  id., su valor en junto , 12.000
r .. T ea le^ ,^  ,yw»i....................... : . . . . . . . . . . . . . . , . . .

Lnt su valor, 700 r s ............... ............ ...................
^ e,üiticineo cintas, su valor en junto , 2.500 r s ___ _____
\e i n te  cadenas, su valor éri junto , 4.000 r s .......................
U a  pantógrafo, su  valor; 1300 r s . ........... .....................
Cuatro trasportadores, su valor en junto , 2.000 r s . . . . .
Quince m iras, su valor en junto , 4.500 r s .............. ' . . . . .
Seis estuches ded ibu jo , su valor en junto, 2.400 r s .........
Cincuenta docenas de lapiceros, su valor en junto, 1.000

re a le s ........... .......... .. ..................... . . . . . . . . . . . . . . . . . .
C incuentacajas de plumas, su valor en jun to , 500 r s . . .  
Ciento cincuenta portap lum as, su, valor en jun to  150 

re a le s .. , . . . .  . . .  ............. .......... ............ . >. . . . . .

i
• .> Avalúo5;

Idem. :i 
Idem, v ; 
Docena. , 
Idem. 
Avalúo. 
Idem. . 
Idem. . 
Uno.

Ki lógrame. 
Idem.

Ciento.

J O pu¿ 100.> ¡

10 por 100.
4 0 por 100» ; 
U  »
12
10 por 100. 
10 por 100. 
10 por 100.
12 7 5 ,

7 5 0 ,
24

25

12 por 100.

12 por 100. 
4 2 por 1Q0.
14 40 

3 4  4Q 
12 por 400. 
12 por 100. 
12 por 100.
15 30

9
28 8|) 

2 #

’ ,300 ' 

X 200 f;
70 í
25 
20 ,

* (5 0 ; 
200 ;
450 ¡

í 16,10

22,50
.74,40

37,§0 
Y! 3,13

•
21,60 

.35,70 
' 225 :.

46,90

, 960. ■fe,;
4.440

84
30
24

480
240
540

, 9J,80

27 ' 
89,23

40,50
103
296 1 t 
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484

Diez cajas descolores, su valor en junto* 1.000 r s — . . .  
Trescientas gomas para b o rra r lápiz y tinta, su valor en

ju n to f 600 r s . . -------- ---------- -- . . . .  i . . . . .
Diez reglas metálicas^ su valor en junto , 2.00Í) r s ___
Veinte cajas de ch inches,su  valor en junto , 1.500 r s . . .  
Cuarenta rollos de papel cuadriculado de 100 metros,, 

su valor en junto , 24.000 r s ................ ..........................

■ Docena.

KílÓgramo. 
Idem, 5 
Avaluó.

100 kilógramos.

Kilogramo.

Idem."

160 kilógrairios.

Avalúo.

Kilógramó.
Idem.

1 v Idéfti. ¿ 4 
100 kilógramos. 

Kilogramo. ‘

10Ú kilógramos!

Idem. J

)
1 Idem. ? ; 

'  Aválú6.c ‘
f

100 kilógramos:

Idem. ■

' ¡ Avalúo.4

Idem.
Idem. * 
Idem. 1

1

Idem. * 

Kilógramó. 

Idem.
_ , . ■ , : - ■ . I

100 kilógratrios. 

Idem, i.. Í
; Idem / í 
Kilógramó. 

100 kilógraráos.

Idem.

3

4
5 

15

220

; 75

80
95

por 100.

4

5 
7

4 8 por 

264

50

75
15
100.

Y Y 3^5

25,87 
42^90 

270 y

' 55*44
500 Mil hojas de papel fino de d ib u jo , su valor en junto, 

5.000 r s ............................................. ..................................... 5 6 650 ; 780
500

484

35fi

404

307
‘307

326
307 1
322 !

322 . ; 1 

324

D. G. 26 Agosto,

619 i • 

322 \ 
442

' . . 442 !

441
442 
442

307 •

.307

R. O. 27 Dio. 1862.

Idem. ; 

316 :

' 307 i*> ̂  | i0 /1
327

Dos mil metros de papel le la , su valor en ju n io , 8.000
re a le s . .................................................................................. .Y

Veinticinco resmas de papel para escribir, su valor en
ju n to , 2.500 rs . i ,.,* ,., .................................. ..

Tjiéz pliegps.de plantillas de curvas4, su válor eri junto ,
3.000 r s ; . . . . . . ____y. . . . . .  t-----. . . ............................

Cien libr,QS rayados para el cárnpo & c ., sil valo r 'en
ju n to , 4.000 r s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1. .

Tres mil zapapicos,, su valor en ju n to , 75.000 r s ...........
Dos mil quinieritos ¿azadones, su valor én ju n to , 62.500

reales. Y . _____. . . . . .  A . .
, Veinte fraguas, p o rtá tile s , su valor én  ju n to , 20.000 irs .
Veipte yunques, su valor e n jq n to , 8.000 r s . . .............
Treipta lúil metros de mecha p a ra  barréneos , su válor

en ju n to , 30.000 r s .¿ . . . . .  .¿.. .  ..................... V. .
Dos mil carretillas y  ruedas para Id!., su Yalor éri ju n 

to , 120.000 r s . ................................... ......................... ...; . .
. Trescientas cincuenta toneladas de carriles para vía pro

visional con sus cojinetes, clavazón &c. y su valor en
ju n to , 245.000 r s . . .Y . . .  i /Y . . T .............. .......................

Ciento, cuarenta wagones para trasporte de1 tfcrrás bon 
todos sus accesorios, su valor en ju n to , 420.000 rS..Y 

Veinte toneladas de grasas para Jos m ism os, »su valor en
ju n to , 20.000 r s . . . . » .  w . y . ............... ... .... . y . .

C incuenta pares de ruedas de repuesto para los mismos,
con sus ejes, su  valor en ju n to , 50.000 r s ............ ! . .

Cuatro bombas para agotam ieritós, su valor eri furito,
28.000 rs . . .  v . .  i .  ........... í . . . . . . . . . . . . . . 1 . .

Dos m artinetes para clavar pilotes crin sus tbrrióS’, m a
chinas & c., su valor en ju n to , 20.000 r s .....................

Dos m áquinas locomóviles, su valor en* junto , 12.000 rs.
Dos g ruasysu  valor en ju n to , 80.000 r s ............................
Diez tornos con juegos de tróco las, su  valrir eri junto,

30.000 r s .................................................. ......................... ..
Veinticinco gatos dé h ierro  de dóble movimiento, su va-

lor en ju n to , 25.000 r s ................................................. ..
Veinte id. id. de uiovimfento sencillo , su valo r en ju n 

to , 12.000 r s . . . . .  i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ’y. >. .
Ciento diez toneladas de h ierro forjado en barras de va

rias clases y  d im ensiones, su valor en ju n to , 140.000
reales. . . . . . . . . . . . . . ,  y . ......... ; . .

Ciento diez id. de h ierro  fundido e n  lingotes’ para dife
rentes Usos , su valor éri j u n to , 66.000 r s . i ..................

Treinta id. dé acero para composición ele herram ientas, 
su valór en ju n to , 135.000 rs . . . .  ¿ y. . i . v. i ; ; . . . y

Dos mil palas, su valor en ju n to , 60.000 r s ....................
Veinte tótieladás dé plómó, su valor en junto, 42.000 rs. 
Veinte id. de clávazbn y tornillos de diferentes tainafios, 

su valor en ju n to , 40.000 r s ..............................................

6

22Ó . 4

10 por 1Q0.

6 25 , 
1 2P ‘

1 ^  29 
200

1

40

46

m u  ; 4

6 por 160.

7 5b

40 • ;!
6 por 100.

6 por 400.
2 por 100.
6 p o r 100.

6 pbr 100.

1 20 

1 20

75 95

4 3

'85  
1 20
6 50

6 ?

264

12 por 100.

7 50 
1 45

4 45 
240 

1 45

48

48 * 1

168

8 por 100.

9

48 '

8 por 100.

8 por 4 00.
3 por 100.
8 por 100.

8 por 100.

1 45

1 45

91 15

15 60

102 
1 45 
7 80

4 24 80

8!>0

246,40

t f ‘ ' 3oo;

231,25 
1 14.400

‘ 6.600' 
6.480 

' 2.652;

I.2001

17.600'

•" 450.800'

’ 25.200;

'• 1.380,

' 3.000*

. J-680,,

Í.200*
24o;

4.800

1.800 

1.920*

720

. 76.861,40

13.186

. 23.460 
4.800 
1.196!

19.136

J .6 Í0

295,68

. Y 360,

277*50 
" Í7.400!

'■ 7.975 ’ 
7.776 

- ' 3.204,50

1.440

^  21.120; •

f ' §40.960 

33.600;

‘ *■ 1.656

^ '3.600¡ lh
2.240;

" LWO 
360.

' - 6.400

v 2.400;

2.320

870; '

. „ 9 l t ^ ,8 0  !

15.787,20

28.152^
‘ 5.800

;v 435,20

2^.963,20

13.800*
308 Útiles y herreuni^pj-as d i  v e rs a se n  valor en junto , 30.000 

re á lé s .. .y.*. iYY.WY.. .;'.YYY 1'.. y . ............. . . . . . . Kilógramó. 1 90 t 30 11.400
Aprobada por Real orden de 15 de Diciembre de 1863.=»Ibarrola.

Partida del Arancel.

: Y - U.

Mil cien toneladas de carbón de piedra , sií valor en ju n 
to t J76;ooo r s . ............. .. y . . . . . . . : . ; . ; ; . . . .

Mil ciéri id. dé coké.; su válor en ju n to , 220.000 rs». . .
Doscientos cincuenta y  dos metros lineales de palastro 

para puentes, su valor en jim io , 1.134.000 r s . .
Veinticuatro id. id. cuchillosid. para pontones ,‘su valor 

ah innto 60 000 FS» t * . • • • • ............. ...... y*  ̂* • • * • í • •

Unidades.

;  o i s i^ c i

Bandera na
cional.

Rs. Cénts.

IOS EN

Banderá
extranjera.

Rs. Céntp.

IMPORT

Bandera 
; otoñal, h-

R$. Cént$.

E E N

Bandera
extranjera#

Rs. Cénts,

' Y l 2 5

125
'•-324

324

' '':572

r 5 572

1 605

535

535 
v- 265

y -1 54

421

R. O. 27 Dic. 1862. 

>323

R. O. 27 Dic. 1862.

•'321
¿■í á .  ̂ •

322
442

< -  442 •

412 *
y  “ 44*'  ;

324
‘ • ■ .442 1

U 4I

442

.‘-^ 3 2 *

Í<**rv 442 1 "
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161 
 ̂ 441

v ú-k #I;LTV: ’

D.'G. ^  de Marzo

Idem.
Idem.

442

-  442

•; - 324

• 324

461
R. O. 27 Dic. 1862.

Idem.

Idem.

Él peso de la te

r

100 kilógramos. 
Idem. 1

Idem.

Idem.

Idem. '

Idem.

Uno.

100 kilógramos. 
Idem. -

Avalúo. .
i

Kilógramó: 

Metro cúbiéo. 

100 kilógramos. 

Idem.
1

Idem.

Idem. í

Idem.
Idem.

Avalúo.

Idem.
Idem.

Idem. ^
100 kilógramos

A valúo.:

Idem.

Idem. * v.
100 kilógramos»

Avalúo. 1

Idem. > 
Idem. > s

Idem.

Idem.

Idem. 1 
Idem. >

Idem. !¿

Idem, j

Idem. ~í
100 kilógramos.

Idem. ; 
Avalúo.

100 kilogramos.

Idem.
Idem. I

ilación se ha tíjai

2 70 
2 70

140

140

60 , ;

60

40

225
225

45 por 100.

12 50 1

6 10

75 95

60

40

75 95 

40
40 *-■•1 1 -•

6 por 100.

6 por 100.
6 por 100.

6 po r 100. 
140

6 por 100.

2 por 100.

6 por 100.

40 ,

.6 por 100.

15 por 100. 
25; por 100. -

2 por 100.

2 por 100.

25 por 100. 
25 p o r  4 00.

25 por 100.

6 por 100.

6 por 100.

140

140
25 por 100.

75 95

75 95 
75 95

do en 20 quiñi

3 25 
3 25151

168

168

72

72

48

270 ' '
270

18 por 100.

15

8 10 

91 15 

72 

48

91 15

48
48

8 por 100.

8 por í 00.
8 por 100.

8 por Í00. 
168

8 por 100.

3 por 100.

8 por 100.

1=
8 por loo.

18 por 100. 
30 por 100.

3 por 100.

3 por 100.

30 por 100. 
30 por 100

>
30 por 100.

8 por 100.

8 por 100.

168

168
30 por 100.

91 . 45

91 45 
91 45

i

ales castellano!

l,r : ú .
27.324 '
27.324 7 'V

LO5.O00

1.575

' 720

400

1.485 
31.275 *

' 1 1 2 5

6.750

38.524,67

3.776.391,96

970.698

34.800 "

Y; p .7 8 5  ;

30.400
*28.800

* 3.000

7.200 
3.720

864;
112000

\  180

- 2.000;

30.222 !

3.520

Y 600

450
1.200

47.600

70.000

56.250
87.500

125.000 1

246.000 

25.200 

16.240

! 6.496
60.000

12.914,50

569,62
816,46

- . y<.. . * ̂  t
32.890
32.890

1.721.160

126.000

1,890

864

480

1.782
37.530

4.590

8.100

51.155,71

4.532.167,60

,60

, 17.760

27.345

36.480
34.560

4.000

9.600
4.960

Í.152
134.400

240

3.000 

40.296

4.224

800
«

540
1.440

n 26.400

t I0ú.OOO

67.500
105.000

150.000

328.000

33.600

19.488

7.795,20
72.000
•

15.498,80

68?,68 
979,86

Trescientos cincuenta id. id. de Canal plomo para las
aguas, su valor en j u n t o , 5.250 r s ................. ........  . . .

Ciento cincuenta id. id. de tubos para bajadas, su valor
en ju n to , 3.000 r s . .........................................*.*. . , ’. • • • •

Diez relojes de diferentes clames para íás éstacioriés; su
valor en ju n to , 10.000 rs ........................... ...................

Seis básculas para equ ipajes, su valor en jun to  , 36.000
reales. . . . . .............................. .......... .......... ........

Diez id. para pesar w agones, su valor en junto, 86.000 rs. 
Doscientas cincuenta lám paras para guardas , ótc. su va-^

lor en ju n to , 27.500 r s ............................................. .7* * •
Treinta y  seis juegos de arm am entos , carteras j su

valor en jun to  ; 6.480 r s ............................................... .... v
Setenta y dos mil doscientas sesenta trav iesas, isu valor 

en jun to  , 2.167.800 r s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Sesenta y  Siete mil ciento noventa y  dos metros lineales 

de barras-carriles , su valor en jun to  , 5.283.600 r s . .. 
Trescientas vein titrés mil quinientas sesenta y seis p la 

cas de jun ta  y grapa , su valor en ju n to , 4580.880 r s . . 
Ochenta y  ocho m il ochocientos vein tiún  pernos cori su 

tuerca y  vo landera , su  valor en jun to  , 75.853 r s . . . .
Quince cambios de vía y  cruzam ientos, su valor en ju  11

tó , 82.500 r s ........................: ..........................................
Cuatro plataformas para locom otoras, su valor eri junto ,

500.000 r s . , . .  . 
Doce id. para ca rru a jes , su valor en ju n to , 600.000 rs . 
Cinco grúas para cargar hasta e im o to n e la d a s su  valor

en jun to  , 50.000 rs ...........................  .......................... ..
Cuatro grúas locoriióviles para m ercancías, su valor en

ju n to , 120.000 r s . . ............. ........................................y . . .
Unaíid. para levantar locomotoras , su valor, 62.000irs. 
Tres máquinas para encorvar ca rr ile s , su valor en jüiri

to , 14.400 r s . . . .  . . . . . . .  . ............. .. j . .  . . y . . .
Tres estantes de palastro, su valor en junto , 48.000 r s . .  
Dos m áquinas para cortar carriles , su  valor en ju n to ,

3.000 r s ........................................ ................................. y . .
Una id. de vapor, fuerza 16 caballos, para  talleres, su  v a

lor iOO.OOO rs. ...............5. . .
Máquinas , útiles y  herram ientas para los talleres de re 

paración, su valor en junto, 503.700 rs ................... VJy
Once juegos de d iscoy señales, suT alor en junto^ 43.700 

re a le s .................................................. ............ ................ ..
U na; m áquina para hacer billetes y su valor en j  unto,
. 10^000 rs .» . . .  ................................ ......................................

- Seis id. para señalar el dia y h o ra , su  valor en  junto ,
3.000 r s . . . . . . . . .  * . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  j--..» . „ . . .

Seis arm arios para billetes, su valor en junto, 4.800 rs. 
Cuatro locomotoras para viajeros , su valor en jun to ,

880.000 r s .................... ........................... .........................
Diez locomotoras para m ercancías, su  valor en junto,

3.500.000 r s .................  ......................................................
Cinco coches de prim era clase, su valor en junto , 225.000

reáles....................... ............... .. — ................... y . . .
Diez de segunda clase, su valor en junto, 350.000 r s . . .  
Veinte id. de tercera clase , su valor en junto , 500.000

Doscientos wagones para carbón , su valor en junto,
4.100.000 r s ........................................................................ ..

Treinta id. cubiertos para m ercancías y equipajes , su
valor en jun to , 420.000 rs ........ ..................................... .v¡

Veinte frenos sin  casillas para w agones, su valor en
junto , 50.000 rs ..................................................... .......... ..

Ocho id. con id. para coches, su valor en junto, 28.000
^ re a le s ........... ............................................................... . . . . . .

Veinticuatro trucks, su valor en junto , 240.000 r s . . . . .  
Mil adufas de alam bre, núm . 21, calibre francés, peso 

de cada una 17 kilógramos , su valor en junto , 68.000
rea les ...................................................... ............  . . . . . . . . .

Mil quinientas suspensiones, su valor en junto, 1.800
rea les .................................................................. .............. ..

Quinientos estiradores, su valor en jun to , 15.000 rs5 . .

Súma t ot a l . . . . . . .  y. . . 8.943 333,79 10.811.406,7»

melada á que se refieren algunas de las partidas de esta r< s , ó sea 920 ki logramos.

MINISTERIO DE ESTADO.
La Legación de D inam arca en esta co rte ha p a rtic ip ad o  ai G obierno do S. M . que desde  el d ia  25 del cor

rien te  m es h a b rá n  sido b loqueados p o r el de S. M. D anesa todos los p u e rto s  y todas las riás de la costa o rien 
tal de los D ucados de  Schlesw ig y  de  H o lste in , con excepc ión  de  la población  4 de NevVstádt y  de  las islas 
de A is y  de  A eróe , así como de los dem ás p u n to s  d onde  rige  ó llegue á reg ir la  A u to ridad  d inam arquesa , se
gún  se  p ropone m anifestarlo  a l  p ú b l i c o  c o n f o r m e  v a y a  a c o n t e c i e n d o .

• ■: - • .... i Junta de la Deuda pública.

E stado demostrativo del resultado de la  subasta celebrada en este día para la adquisición d e  
créditos de Deuda del Tesoro procedente del material, con arreglo á lo dispuesto én el ar
tículo 7.° dé la ley de 3 de Agosto de 1851, y con sujeción á lo prevenido en los 33 al 36 de 
la instrucción del mismo mes y año.

, Proposiciones presentadas.
Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda.

Cambios.
importe nominal. á que ofrecai

r; .• ; , SU VCOta.
D. Ahionib Martinez G a rc ía ..-----

Es t ébár i Júédádo. . . . . . . . . . . .
Miguel Plassard. . . . . . . . . . . . .
Francisco de P. G rondona ... .
José A m í,. .  .......................... ....
Abdon M oreno... . . .............
Antonio D orronsoro ,...............

........... .. No preferente.

.............................................  Id.
...........  ; Id.

.................. .. id.
.................... —  ? Id.

........... ............... Id.
............ : ............ .. W.. - . -f - y r / . ’ -v • -r,

?53#949 
Y 1019 

55,000 
, 20.231 

! -. .4, .780 
19.220 
73.996

99,89
99.95 
98,75 
99,85 
99
99.95 
99,99

Proposicimesadmitidas. ■ ,., _ y ..

Interesados. Nominal. Cambio. Efectivo.

D. Miguel P lassard ............. ............
José Amí......................................
Francisco de P. G rondona___
Antonio Martínez G arcía.........
Estéban Jusdado........................
Abdon M oreno...........................
Antonio D orronsoro.................

..............................  1.780
............................... 20! 231
..............................  253.949

J 98,75 
? 09 

99,85 
99,89
99.95
99.95 
99,99

54.312
1.162

20.200
2SÍ3.669

2,017
19.210
73.988

426.195 425.158

Madrid 27 de Febrero de 1864 
Barzanaljarin. : .— El Secretario, Manuel A ntonio U libarri.«»V.# B.*=sElDirector general, Presidente,

ANUNCIOS OFICIALES.
I n t e n d e n c i a  m i l i t a r  d e  C a s t i l l a  l a  N u e v a .
No habiendo producido rem ate la prim era subasta pa

ra contratar el lavado de lasTbpas dé la Factoría de u ten 
silios m ilitares de Alcalá de Henares , se anuncia á los 
que deseen interesarse en este servicio que la segunda 
licitación se verificará en la Comisaría de G uerra del 
referido cantón de Aléalá, á la una de la tarde del 12 de 
Marzo próx im o , con arreglo á las formalidades que p re 
viene la ley  de Contratación y á lás condiciones consigna
das en  e l  pliego q u éaT efeé ló  estará de manifiesto wi la 
Comisaría de G uerra indicada hasta el dia de la subasta- 
en la inteligencia dé que el depósito pará  tom ar parte en 
dicho acto será el de 300 rs. vh., f  los precios limíte^-fija
dos para el lavado de cada prenda el que á continuación 
se expresa:

Por cada sá b a n a , 35 cents.
Por cada funda de almohada, 16 cents.
Por cada lienzo de có lchon , 7o cents.
Por cada m anta , un real.

8eJ"8°n , 60 cents.
^ ^ ^ c a b e z a ! ,  16cólUs.
Por dada to a l la ,  25 cents.
Por cada serv ille ta , 25 cénts

U .  Kcíií FT  *
’ " " " '  ! ^  * * * 1 •" Tf fi r,

G o b i e r n o  d e  l a  p r o ^ i n c i ^ C & p i * .

La S e c re ta r ía  d e l E x cm e . A y u n ta n U e n te  d e  e s ta  e i u .  
d a d , d o tad a  c o n  e l  s u e ld o  d e  2 0 .0 0 0  rs . a n u a le s  se h a lla  
v a c a n te  p o r  la lle e im ie n to  « k sM b e  ^

Para su provisión con arreglo á lo prescrito en el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853, se inserta este anuncio 
por tres veces en el térm ino de 30 dias en la Gaceta d e  
MadRid’, debiendo los que aspiren á obtener dicha plaza

dirigir á la Alcaldía de esta ciudad su s so lic itudes'docu
m entadas en la forma prevenida en el expresado Real 
decre to , acompañando una nota breve de estudios, m éri
tos y  servicios dentro del plazo de un  mes, que empeza
rá á contarse desde que aparezca la prim era inserción de 
este anuncio.

Cádiz 28 de Enero de 1864.=José de Palarea.
7063— í

Alcaldía constitucional de Olivenza.
D. José Joaquin de Mira, Alcalde constitucional de es

ta ciudad, que de así ser el infrascrito Secretario certi
fico &c.

P o r el presente hago saber que en esta Alcaldía p en 
de expediente de aprem io contra los herederos de Ú. Ra- 
faél Cobos, vecino que fué de esta ciudad, sobre ¿ago de 
contribución territorial, en el cual se ha enajenado una 
casa-bodega situada en la calle del Fuero, ántes de Alju- 
bre, dé esta población, que ha resultado ser de D. F ran 
cisco Cobos, á favor de D. Antonio Alvarez Cario, por la 
cantidad de 1.566 rs., de los que hay qué deducir las 
cargas que contra sí tiene el prédio; habiéndose riiáhda- 
do se haga saber ai dicho D. Francisco Cobos que en el 
termino de 15 dias, a contar desde la inserción de éste en 
la Gaceta, comparezca en esta Alcaldía á otorgar la co r
respondiente escritura de venta; en la inteligencia que 
en otro caso se hará de oficio, é ignorándose el paradero 
de aquel, que se le cite por edictos en la Gaceta del re i
no y  Boletín oficial de la provincia.

Para que llegue'a su noticia se extiende el presente.
Dado en Olivenza á 19 de Febrero de 1864.-=José Joa

quin de M ira.=De su órden, Rafaél Ratairez. 7604

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia

del d e tr ito  de SapAiiguel de esta ciudad, dictada ante mí en 20 
del c o rn e u te , en el in c id e n te ra m o  Separado de los autos de
p e n d a  ordinaria á instancia d e  Doña Juana Lomo» y Muñoz, d e  
este vecindario, contra su marido D. Santiago Chfco, ausente en 
el ex tranjero  v en ignorado paradero, sobre que le a t r e g ü e  
sus bienes parafernales ó la afiance com petentem ente y garanti
ce su conservación, formado dicho incidente sobre nombramien
to de adm inistrador de los referidos bienes, se manda citar y  
em plazar por última vez y térm ino de tres dias al demandado 
para que se persone en dicha sala de audiencia , por sí ó por 
persona com petentem ente autorizada, á contestar el traslado que 
def referido irtóideñté se le ha conferido, m ediante á haber tras
currido los sérs elas que pai*a ello sé le concedió en auto proveído 
en 18 de Diciembre del año próximo pasado , cuyo térm ino e ta¿ 
pézaírá ch ita rse  d esd e ' é l 'slguiétíte d ia  al dé la inserción ¡de 
éste edicto ¿n ía G a í I tX d é  M a d r i d ; bajo apercibimiento que de  
no hacerlo se ségüiráh los autos en su rebeld ía, y  se harán las 
notificaciones que ocurran en los estrados de dicho Juzgado.

Jerez de la Frontera 2 2  de Febrero de 1864.=Francisco Ro
m ero y Soto. 7559

Juzgado de G uerra  dé  Castilla la N ú ev fr^ E n  virtud  de pro
videncia del Sr. Auditor de G uérra de  ésta plaza, dictada en los 
autos de concurso de acreedores á los bienes dé D. Juan Valat, 
sé ha Señalado para Celebrar jüétav cón el fin dé tom ar el acuer
dó qué aquellos crean cóttVéhieñté, éíl dia 1 .°‘dé Abril próximo, á 
la una de la ta rdé  , en el tbbál ifué ocupa dicho Juzgado, sito en 
la calle de Atocha, núm. 4, piso entresuelo.

Madrid 26 de Febrero de 1864.=EI Escribano principal, Vi
cente Castañeda. 7606

Dí José B&nús y  G orgui, Caballero dé la Real y  distinguida 
O rden éspañólá d é  Cártós I I I , Juez de prim era instancia de la 
ciudad de Gerona y ’su partido^ '

Habiendo solicitado D. Pablo P ra ts c o m o  apoderado de Don 
Joaquin de Pou, hacendado, vecino do V ilabertran, el que se ha
bilité como á prim éra la segundá eopCa del testamento q u e  Don 
Magin de Pou , hacendado de la vifta de Torroella d e  Mongrí, 
otorgó por ante D. José Bataller, Notario de dicha villa , á los 24 
de Marzo d e  1840 , se cita á cualquiera persona que tenga en su 
poder la p rim era 'copia , pueda d a r  razón de su paradero ó ten
ga in te résen  la habilitación de la que ahora se p resenta, librada 
á los 19 de; Abril d e l añó dé 1858 por el propio Notario D; José 
Bataller, para que se presente eri éste Juzgado á manifestarlo en 
debida forma dentro del precisó término dé 30 dias; pues que de 
no hacerlo se procederá á ló que en derecho haya lugar.

Dado en él Juzgado de prim era instancia de Gerona á 31 de 
Octubre de 1863.=Licenciado José Banús y G orgu i.= Por su 
m andado, Francisco de P. B arber. 7605

D. Antonio de Nueros y Paez de la Cadena , Juez de prim era 
instancia de este partido.

Por el presente se cita , llama y emplaza por segunda vez á 
D. Joaquin Pardal y Arce, vecino que fué de Montejaque, y cu
yo actual paradero  sé ig n o ra , para  que dentro del término de 
cinco d ia s , contados desde el en qué se inserte este edicto en la 
G a c e t a  del Gobierno , comparezca é n es te  Juzgado á contestarla 
demanda que contra el referido han entablado los señores hijos 
y herederos dél Sr. M arqués de las Cuevas para que Ies pague 
con las costas 24.736 is. 71 cénts., que fes adeuda por resultas de 
la administración que desempeñó de los caudales que dicho se
ñor Marqués poseia en las villas de Montejaque y Benaojan y ciu
dad de R onda, y  que por resultado-dé sus a ten tas deben existir 
en su p o d e r , sin perjuicio de que examinadas responda también 
del im porte dé los agravios que serte opusieren , recogiendo la 
copia simple de la demanda , seguro d e q u e  se le oirá y  admi
nistrará  justicia; apercibido que de no com parecer seguirán los 
autos en su rebéM ía, entendiéndose las sucesivas actuaciones con 
los estrados d é rJu zg ad o , parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado por duplicado en Ecija á 16 de F ebrero  de 1864 .= An
tonio de Nueros. =  Por mandado de S. S., José de los Reyes.

7607
. - . -  i , —¡■■■init.T.i,- f— ; ■ " ■ : :

D. Antonio Trujillo y  Sánchez1, Juez de prim era instancia del 
distrito de San Bettran de esta ciudad de Barcelona.

P o r el presente llamó á cuantos se crean con derecho á la 
sucesión de los patrimonios de Pons , Sacosta y  Castellví, que 
vinculó D. Jerónimo de Pons y de Sacosta, y poseyó última
m ente baste su m uerte D. Cayetano de Planella y de Fivaller, 
conde Llar; así como al legado que de la m itad desdichos patri
monios hiciera al inmediato sucesor según las leyes vigentes en 
su último testam ento que, abierto con las formalidades de la ley, 
ha sido protocolado en los registros del Notario de esta ciudad

D. Juan Llopart á 9 de Noviembre último , comparezcan á d edu
cirlo dentro del término de 30 dias, contaderos desde la publicar 
cion def p re se n te , en méritos del expediente de jurisdicción vo
luntaria instruido en este Juzgado por la actuación del que re 
frenda á instancia de D. José María de la T orre y de Bordoos; 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 24 de Febrero de 1864.=  Antonio T ru - 
jillo .= P or disposición del señor Ju ez , Miguel Martí y Sagrista.

7669 ,

D. Cristóbal N avarro y Guillen, Juez de prim era instancia del 
distrito  de San Vicente dé Sevilla.

Hago saber que en este Juzgado y  ante el infrascrito Escri
bano penden autos juicio de téstameritaríá del finado D. Ma
nuel de Jáurequi y Sologufen , vecino que fué dé esta capital, 
provocado por su albacea Doña María Esperanza de Jáuregui; en  
cuyos autos, con fecha 11 de E nero último, se  dictó providencia 
m andando citar para el juicio á todos los interesados.

Resultando del testamento otorgado p o r e! D. Manuel de Jáu re 
gui que son interesados en su testam entaría comó legatarios d e  
parte  alícuota dél caudal testamentario , en tré  otros'; las hijas |de 
D. Eugenio Ramón Jáuregui, vecino qué fué !de Zá'eatecas, por 
cantidad de 80.000 rs.; los hijos del mismo por cantidad áe  30.000 * 
reales; D. Narciso Bayo, cómo uno de los tres  hijos del D. Anto
nio Bayo| por cantidad de 6 .6 6 6  rs .y  68  cénts.; Lorenza Jáuregui, 
vecina que fué de Bilbao por cantidad de 6 .0 0 0  rs.; M arta Egúía, 
por cantidad de 2 .0 0 0  rs.; JoséEguía, por cantidad dé 1.000 reales; 
los hijos de ámbos, por cantidad de 2.000 rs.; las hijas de Agusti
na Eguía por cantidad de 4.000 rs.; Jerónim a Jáuregui, vecina 
que fué de Amurrio, por cantidad de 2 .0 0 0  rs.; Santiago A guir- 
re  y su herm ana por cantidad de 3.000 rs .; Nicolasa G aray , re±  
ciña que fué de Portugalete, por cantidad d e  3.000 rs.; los h i
jos de Manuela Salazar, vecina que fué de M adrid, por can 
tidad de 2.000 rs., y  Felipa Padura, vecina que fué de Bilbao, 
por otros 2.000 r s . : y apareciendo de autos que tódóS estos in
teresados se hallan ausentes de esta c iu d ad , ignorándose sU Tesi- 
dencia, por el presente se les llama para que comparezcan por 
sí ó por medio de su representante legítimo á deducir en dichos 
autos las pretensiones convenientes á su derecho. A dvirtiéndo
les que sin perjuicio de su ausencia seguirá sustanciándose el 
juicio por sus trámites, representándolos m iéntras no se perso
nan el Prom otor fiscal del Ju zg ad o , quien al efecto ha sido 
citado. Y  h

Y para que pueda llegar á noticia de las personas á quienes 
in teresa , se inserta el presente y otros de igual tenor.

Dado en Sevilla á 2 2  de Febrero  de 1864.=C ristóbal N avar- 
ro .= E l Escribano actuario, Nicolás de Moliné y  G ovart. 7612

En virtud de providencia del limo. Sr. D. Manuel M artínez 
Delgado, Ministro honorario del Tribuual de C uentas/del Reino 
y Juez de prim era instancia especial d e  Hacienda de  esta pro
vincia , se publica el extravío de  una certificación, núm. 19.055 
librada por el Real Tesoro á favor de Doña Francisca Pallerola! 
de la ciudad de Urge!, por 1.510 ps. f s ., 2  fs. y  3 cuartillos ve
nidos de Veracruz á Cádiz el 6 de Setiem bre de 1810 en Jo s na-, 
víos Asia  y A lgeciras á la consignación de los Sres. Miralda y 
com pañía, de Cádiz, rem itidos por los Sres. Cabaües Cortecams 
Pascual y com pañía, del comercio de V erac ru z ,se g ú n  registros 
del Maestro de los navios d s ia  y Algeciras  , D. Pedro de A ran - 
goena, en que consta el em barque con fecha 29 de Enero de 1819 
de 800 ps. en el navio dsta , y con fecha 8  de F ebrero  del mismo 
año de 710 p s ., 2  rs. y 3 cuartillos en el navio A lg ec ira s , cuyas 
cantidades forman la de 1.510 ps. f s . , 2 rs. y 3 cuartillos, de 
cuya conformidad se expidió dicha certificación.t

La persona en cuyo poder exista la misma ó tenga noticia dé 
su paradero  la presentará en este Juzgado, Plaza M ayor, nú
mero 3 , piso tercero , ó acudirán á usar de su derecho den tro  
del término de 30 dias en el expediente que se instruye para 
justificar su extravío.

Madrid 27 de Febrero  de 1864 .= J. Neira. 7614 .

D. P edro  de T orre  ísunza, Juez de prim era instancia dei d is
trito  de San Román, de Hacienda de la provincia y Decano de 
los de su clase en la capital^

En virtud  del presente llamo y oíto á los que se crean  con 
derecho á reclam ar del Procurador que fué de esta A udiencia 
territorial P . José María Pinilla alguna responsabilidad contrai
da por razón de su oficio, para que en el térm ino de 2 0  dias á 
contar desde el en que se inserte el presente en la Gaceta na
cional, se presenten en este Decanato á hacerlo constar deb ida
mente. Pues así lo tengo mandado en cumplimiento á c a rta -ó r-  
den de la Excma. Sala de gobierno de la misma Audiencia.

Sevilla y Febrero  18 de 1864.=Pedro  de T orre  Isunza .= E l 
Secretario, Juan Bautista del Pino. 7 4 3 5

D. Lope Ovejas, Juez de prim era inslaucia de C iudad-Real y 
su partido. ' ?

Por el p resente cito, Hamo y empfcteo p o r terminó de 30 dias, 
que em pezarán á  contarse desde qiie1es te iédiéto‘ áé inserte en 
la Gaceta del Gobierno, a  Ramorí Illa y Rosl; natural de Figue- 
ras, de Oficio albañ il, de 26 años de edad , y  a Raftion Fachó y 
Torlosa , natural de Murigani , para  que deñtró  d é ’dinho térm i
no se presenteh en’la  Escribanía num eraria de D. Manuel B a r
ragan y Cortés á ser notificados de la sentencia absolutoria de 
la instancia recaida en la causa criminal que so-tes siguió por 
quim era y  lesiones á Francisco R uiz, vecino d e  M iguelturra; 
apercibidos que pasado que sea dicho térm ino sin verificarlo les 
p a ra rá  el perjuicio q u e  haya l u g a r » > í

D ado«n Ciudad-Real á 17 d é ] Fefcréro d é ‘ 1864. =  Lope de 
Ovejas. =  Por mandado de S. S ., Manuel Barragan y Cortés. 
— - 7434

CORTES. .
C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SR. RIOS R O S A S .
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 29 de 

, Febrero de 1864.
Abierta á las dos y media, se leyó el acta de la an te 

rio r y quedó aprobada.
; Se anunció que el Sr. García Sancho no podia asistir 
a la sesión por hallarse enfermo;

Se dió cuenta de los nom bram ientos hechos por las 
secciones en su reunión del sábado. v.

Se recibió 'con aprecio el tomó 2.* de los Libros del sa
ber de Astronomía, ^drD . Alfonso el Sábio, rem itido por el 
Sr. Presidente de la Academia de Ciencias.

Se acórdó iinpriínir}el dictárrien de la comisión sobre 
el proyecto de ferro-cérrit de Medina á Salamanca.

Se dfó  c u e n ta  d o  la  C o m u n icac ió n  s ig u ie n te  :
«Presidencia del Consejo de M inistros.=Excm o. Sr.: 

Habiendo1 presentado á la Reina (Q. D. G.) la dim isión el 
Ministerio que tengo la hon ra  de presidir, ruego á V. E. 
que, con acuerdo de ese Cuerpo Colegislador, se sirva sus
pender las sesiones del mismo ínterin  S. M., en uso de su 
Regia prerogativa, designa el Gabinete que ha de reem 
plazarlo. ; - f '

Dios guarde á V. E. muchos añós.=M adrid 28 de F e
brero  de 1864yF=Lorenzo Arrazola.*=Sr. Presidente del 
Coñgrééó de'lefe Diputados.))

El Sr. F H ü sX D E N T E : En vista de esta com unicación, 
se ya  á p reguntar al Congreso si se suspenderán las se- 
siotíes, y  si para  la p rim era se avisará á domicilio.

J H e t & t Á  ^ fe g u r i ta  se  a c o rd ó  a f irm a tiv a m e n te .
L l S r .p R E S I D E N T E : O rd e n  d e l  d i a p a r a  la  p r im e ra  

s e s ió n : lo s d ic tá m e n e s  q u e  e s tá n  so b re  la m esa .
Se levanta la sesión.
E ran  las tres ménos cuarto»

PARTE NO OFICIAL
”  I N T E R I O R .

M ADRID.—Ayer fué llev ad o  con la solemnidad de 
costum bre, á casa del ?Sr»* Duque ^> H íja r <él éraje con 
que S. M. asistió el dia de Reyes á la CapiUé R eal, p r iv i
legio concedido, como se sabe, á los Condes de Rivadeo.
   Se ha repartido el prospecto de una nueva publi 
cación qu incena l, que lleva por título Revista de primera 
enseñanza, y  está destinada a defender los derechos acti
vos del Magisterio español, gestionando los pasivos y  fo
m entando su instrucción. Este periódico viene á llenar 
un  vacío que se dejaba sentir en la ilustrada y  benem é
rita^ clase de Maestros de instrucción prim aria. Se pub li
cará bajo la dirección de D. Joaquin B. Valdós.

 Del 5 al 11 de Febrero  circularon por la línea férrea
de Alicante á Cartagena 2.284 v iajeros, y  los productos 
fueron 47.992 rs, i •

Del 12 al 18 transitW >n'por la línea de A lic a n te -40.561 
viajeros; por la de Zaragoza 11.175, y  po r la uedtdeíCiu- 
dad-R eal y  Córdoba 2^504. Los productos de ja -p rim era  
fueron 1.116.767,03 rs.; los de la segunda 313.832,86, y 
los de la tercera, 116.(144,05.t¡i>
. Habiendo fallecido D. -Lorenzo Riva y» Q uintana, i n 
dividuo d e la  Sociedad filan trópica de Nacionales V etera
nos , sus restos mortales serán conducidos, á la m ansión 
de los m uertos hoy á las cuatro de la tarde. La comitiva 
se reun irá  en la iglesia de Santo Tomás para dirigirse al 
cementerio de la puerta de Atocha.
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í .  ? i r g u CARES P Ü I ^ r C A I > A S í^ « ,V E S  a n t e r io r .

rfEn 4 . Real decreto decidiendo ser innecesaria la autori-
•- - * ;zadoiDpafaipfoces^p\ B ,  Manued U f o ^ z .  Alcalde

de la villa da GQx\^rNumero 32 .! ,; í 
Otro decidiendo á favor*de la Autoridad judicial una 

suscitada entre la Sala tercefa de la 
Audiencia de ¡Valencia f  el Gobernador dé lá mis
ma provincia .—Idem: ~ * -   -

En 2.—Otro decidiendo á favor de la Administración una 
competencia suscitada entre e l  Gobernador de la 
provincia de púrgos, el Juez dé primera iñsiancía 

> del Burgo de ̂ Osma.— Numi 33. 1
-Otro confirmando la negativa de autorización para 

- procesar al segundo Teniente de Alcalde fie Alba- 
te r^ , D. José Cánovas,—-■Idem. >

Real orden determinando la forma en que han de 
proceder los Registradores de la Propiedad para la 
exacción de, -sus honorarios por la vía de apre
mio;—Ide;m.

Otra nombrando Registrador de la Propiedad deMon- 
donedo.—Idem. <

En 3.—-Reales decretos declarando cesantes á los Gober
nadores de las provincias de Zaragoza, Albacete 
y  Badajoz, y nombrando eii su lugar áíop que se 
expresan.—Núm . 34. i

Otros admitiendo la dimisión presentada por D. Ma
nuel Aguirre dé Tejada, Jefe de Sección del Minis
terio ée  Ultramar, y nombrando para este cargo á 
D. Salvador de Albacete y Jlbert.—Idem.;

Otro nombrando Jefe de Sección del mismo!Ministe
rio á D. Antonio María Fabié—Idem.

Real órdei* ̂ aeiendo algunas Observaciones á Jos Go
bernadores de las provincial acerca de la rectifica—

- cion de las listas electorales;—Idem. ; •
Otra otorgando á D. León Cappa la concesión del fer- 

ro-cgrril de Zaragoza á Escatron.—Idem. '
Real decreto declarando innecesaria la autorización 

¡paraprocesar á p, JesúsBravo, Alcalde que fuéde 
i Torrefodónes.—Idem. ' ?

Otro declarando mal formada una competencia sus
c itad a  éntre el Gobernadqr fde la provipciá de Za
mora y el Juez de primera* instancia de Toro.— 
Idem. : - : \

Otro declarando en el mismo sentido que lá anterior 
5n^ r-D.mpete-cia Puscttada entre e l ,Comandante * 
de Marina defTortosa y e-1 Juez de primera instan* 
cía de la m is tó  ciudad.—Idem, 

j^n 4.—Otro n o m b rad o  Senador dril Reino á D. Pedro Jo
sé PicfeL—Núm. 35. v.

Otros nombrando y declarando cesantes á varios Vo
cales 4el Concejo de Gobierno y Administración 
del fondo de redención y enganches del servicio 
militar.—Idem. - * j

Otros declaranqo cesante al Inspector general de
• ! Contribqcioneg é pnpuestos, !y nombrando para es- r 

I te cargo a D. Gerardo Lameyer.—Idem. t
Ofro cppcediendo ascensos dei escala á los Oficiales 

¡sexto y sétimd del Ministerio de Hacienda, ¡y nom-
, c' a7 s®^mo del mismo* Ministérid á Dolí 

# a Rafael Caban illas.—Idem.
Rfai órden resolviendo que no es admisible! la de- 

ma nda presenta da, por la : Compañía dé fefro-car- 
viriles del Nortefde España contra las Reales ordenes 
que se citan.—idem. *

Résúmen de Rea|. orden aprobando el presupuesto 
dei Instituto de Yergara.—Jcíem.

Roal decreto declarando no haber lugar á decidir 
una competencia suscitada entre el iGobérnador 
de la provincia de Toledo y el Juez dé primera 
instancia de Torrijos.—ídem.

Otro decidiendo A íavor de la Autoridad judicial una 
competencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Toledo y el Juez deprim erá instan
cia de la capital.—Idem. <

Otro declarando* innecesaria la autorización para 
procesar á D. Alejandro Planillo, Depositario de 

n  fondos müíiicipales de Vormed iano.—tó m . ' 
Otro confirmando la negativa de autorización para 

procesar á Federico M artinéi, guardia 'municipal 
de Murcia.—Idem. • " -

# Otro decidiendo á favor de la Administración una
competencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Cuenca y el Juez dé primera instan
cia de Tarancon.—Idem.

Otro decidiendo como la anterior una competencia 
entre el Gobernador de la provincia de Navarra y 
el Juez de primera instancia dé Tafalla.—Idem.

Ok*o confirmando la negativa de autorización para 
procesar á José Soriano, guardia rural de Barba- 

r  q u e n a .— /dem. r . -
Otro confirmando la negativa de autorización para 

procesar á D. Javier deLanda , Conserge de la casa 
de dementes de Lérida.—Idem.

Otro resolviendo no haber méritos para conceder la 
autorización para procesar á D. Amancio Fábregas, 
Secretario del Ayuntamiento de Bacárés.-^Jdem. 

Otro decidiendo á favor de la Administración una 
competencia suscitada entre el Gobernador de la 

.. . provincia de Jaén y eLJuez de primera instancia 
de la Carolina.—Idem.

Eli 5 .—Otro nombrando Consejero de Estado á D. Pedro 
Egaña.—Núm. 35.

Otro nombrando Gobernadores de las provincias de 
^ ' "Murcia; Oviedo y Toledo á los sujetos que se ex- J 

presan.—Idem.
Otro mandando proceder á nueva elección de un 

Diputado á Córtes en el distrito de Selaya.—Idem. 
0 |r q  nombrando Presidente de la Junta consultiva 

de la Armada.—Idem. >
Real orden mandando proveer por oposición la cáte

dra de Patología médica, vacante en la Universi-

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de la Guerjfá¿~-ldem;

Real decreto declarando comprendida á Doña María 
Antonia Gaseo en la Real orden que se c ita , y 
tfi^dáñdS  le séa devuelta cierta multa hipoteea- 
riaí^Jfcfem; * ’ •

otorgando el Real consentimiento para el ca
samiento de ja Infanta Doña María Isabel Francis
ca con el Conde de París.—Num. 37. :

Otro resolviéftdo que- la declaración canjeada en esta 
corte con objeto de establecer una línea telegráfi- 

entré España y Argéliá se cumpla y1 observe 
en todas sus partes.^Mém, ' f r ;

Ley fijando las fuerzas navales de la Península.—Idem. J 
"Real" decretó ífiañáahdó' proceder á Tá"éTeccroh* de'
} ún Diputado á Córtes en el distrito de Tuy.—Idem.

En 7.--Ley fijando la fuerza del ejército permanente para 
el presente año.—Núm. 38.

Otra concediendo pensión á los huérfanos del Coro
nel D. Salvador Arizón.— Idem.

Real decreto autorizando la creación del Banco de 
Oviedo.—Idem.

En 8.—Otro admitiendo la dimisión presentada por Don 
Miguel Rodríguez G uerra, Gobernador de la pro
vincia de Orense.-—iVúm. 39. 

f^tró señalando las atribuciones que á los Ministerios 
•de Gobernación y Fomento corresponden respecto 
de la correspondencia pública y  de su trasporte 
por lóS ferro-car*riles<—Idem.

Otro absolviendo á la Administración de una deman
da interpuesta ante el Consejo de Estado por Don 
Jpsé Secra y D; Luis Miret contra el acuerdo de lar 
Junta superior de Ventas de Bienes nacionales que 
se, expresa.*— Idem. -

En 9.—Otro mandando proceder á la elección de un Di
putado á Cortes en el distrito de Cabra.—-Nú
mero 40.

Otro autorizando el establecimiento de la Caja mer
cantil de Valencia.—Idem.

Otro, autorizando el establecimiento de la Sociedad 
! Crédito mercantil de Valencia*— Idem. > • . , ;

Otro autorizando el establecimiento de la Sociedad 
; Crédito navarro.—Idem.

Resumen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
(Je la Guerra.—Jdew; , <

Rn 10.—Real decreto mandando proceder á la elección ¡ 
de un Diputado áiCorles en el distrito de Zafra.— 
NúmemM.* .

ReáLórden disponiendo se provea por concurso una 
' categoría de aseenso vacante en la Facultad de 

Ciencias ,. Sección de Ciencias exactas.—Idem.
Otra disponiendo se provean como la anterior dos 

categorías de ascenso vacantes en la Facultad de 
Ciencias, Sección de Ciencias físicas.—Idem:

Otra autorizando á los Rectores de las Universidades, , 
para concederlas traslaciones de matrícula de eñ- 
‘senanza doméstica; que sé expresan.—

RqaJ r decreto cmafirmando la sentencia apelada del 
‘ Consejo provincial de Córdoba en el pleito seguido 
¡ entre: D* José López Olmo y la Hacienda pública so
bre alzamiento de la cuota y multa que ie fueron 
impuestas como defraudador del subsidio indus
trial rr-Idem:

En 11.—Circular facilitando la inteligencia y ejecución 
de las reglas genérales comunicadas á los Gober
nadores para el mejor desempeño de su cargo en 
la circular de .19 del mes pasado.—Núm. 42.

Real orden disponiendo lo conveniente acerca de la 
inscripción en los Registros de Hipotecas de las 
fincas de propios y corporaciones civiles de toda 
clase.—Idem. -

Otra disponiendo se tenga presente en casos análo- 
' ¡gos Ja resolución por la cual se ha declarado sol
idado á .Juan Cebrian P rie to , que tema 25 años 
Icumplidos al tiempo de hacerse el llamamiento y 
'declafaeion de soldados para la quinta de 1863, 
si bien fué comprendido en el alistamiento de 1861 
cuando áun?no tenia dicha edad.— Idem.

Resúmen de varias resoluciones dictadas por el Mi
nisterio de Gracia y Justicia.— Idem.

Relación de los Oficiales y sargentos del ejército de 
;£>anto. Domingo nombrados para servir los empleos 
y'destinos- que se expresa». — Idem.

En 12.—Real decreto decidiendo á favor de la Adminis-
 ̂ tracionmüá competencia entre el Gobernador de 

la provincia dé Lugo y el Juez de primera instán- 
cio de Rivadeo.—Núm. 43.

Résúmen de Rea:l órden aprobando los presupuestos 
del Instituto Colegio de Cabra.—Idem. . .

Réal decídete absolviendo á la Administración de la 
demanda interpuesta ante el Consejo de-Estado 
por D; Joaquín Almansa y Giner, tercer marcador 

- cesante de la Real Lotería de la Isla de Cuba, sobre 
derecho a haber pasivo.—Idem.

En 13.-^-Acta del nacimiento y presentación de S. A. R. la 
Serenísima Infanta de España.-^Yúm. 44.

Real órderi suprimiendo el portazgo de San Pedro de 
Arabas, provincia de Oviedo.—Idem:

Resúmen, de.resoluciones tomadas por el Ministerio 
de Ultramar.—Idem.

En 14.—Acta del bautizo de S. A. R. la Serma. Sra. In 
fanta Doña María Eulalia Francisca de Asís.—N ú
mero 45.

Real orden aplazando él cumplimiento de lo dis
puesto en los dos primeros párrafos de los ar
tículos 1.° y 3.°, y en el art. 2.° de la instrucción 
sobre la manera de redactar los instrumentos pú
blicos que se mencionan.—Idem- 

Real decreto mandando que vuelva á la Junta de 
Clases pasivas para su rectificación el expediente 
de clasificación de D. José Celestino Iriarte , Con
tador del Tribunal de Cuentas de Puerto-Ricol— 
Idem.

En 15.—Real órden dirigiendo Reales Cartas á los Prela
dos de la Monarquía participando el feliz alum
bramiento de S. M.—Núm. 46.

Otra aprobando el aforo hecho en la Aduana de Má
laga á 312 puñales presentados al despacho por la 
ca sa R ubi o, hermanos.—Idem.

Otra reconociendo como carga de justicia la renta 
anual de 118 rs. 35 cénts. á favor de D. José Gil y 
Roigé.—Idem.

Otra autorizando á D. José Camarasa y Trillo para 
que aproveche las aguas del barranco del Torrent 
como fuerza motriz de un molino harinero.—Idem. 

Otra autorizando á D. Francisco Guiral para que 
" aproveché 150 litros por ségundo de las aguas del 

rio Guatizalema como fuerza motriz de un molino 
de aceite.—Idem. ■

Relación de Jefes, Oficiales y sargentos del ejército 
de Cuba nombrados para servir los empleos y des
tinos que se expresan.—Idem.

En 16.—Real decreto autorizando al Ministro de Hacienda 
para que someta de nuevo á las Córtes los presu
puestos generales del ¡Estado.—Núm. 47.

Proyecto de ley sobre los presupuestos generales 
‘corréspondientes al año económico de 1864 é 
1865.—Idem. ' ; .

Real órden encargando á los Regentes de las Audien 
' 'cias dispongan lo conveniente acerca del desem

peño interino de los Registros da la PmpiArlad — 
ldem .“ ' ”

Otra nombrando Registrador, de la im piedad de , 
Ugíjar á D. JoaqRfa,;Rbíñiéro y  Máldónado:—Idemr 

Otra aprobando eUproyecto de reglamento presenta
do po r la Visitadora de prisiones de mujeres, para 
créár én;lá Cbrupa una sociedad de señoras bajo

En 17.—Circular fijandb la inteligpnpirque-deba dafrse^ 
las Reales órdenes que„s¿ inencioiian, referentes al ., 
goce del premio de escudos de Ventaja y d |  dis
tinción por los individúo^ del ejército destilados 
por delitos á los presidios' dé Africa, Améríca ó ? 
Asia.r-riVúm. 48. ~ ? I

Otra disponiendo se adopte el pantalón garancé para : 
todos los cuerpos déiainíaniería y batallones pro
vinciales.— lderú}, i í

Real órden dictando varias disposiciones acerca de 
las dudas ocurridas étt la juntá de propietarios de1 
la cuenca de la calle del Barquillo, celebrada ípara 
acordar las bases del reparto dél importé del feos te 
de las alcantarillas dé- nueva éonstrúccíon, y* más: 
que expresa —ídem. • 1

Otra autoriza;ndo á D. Narciso Floros Tapia y D. An
tonio Sánchez para que; aprovechen las aguas del 
rio Tajo como fuerza motriz dé un batan.—Idem. 

Otra autorizando á D. JOSé Balet para qué utilíce las 
aguas del rio LlobéegaL como fuerza motriz dd una 
fábrfca de hilados y tejidos;—Idem. i

Otra autorizando á Doña Dolores jFebrer y Badía pa
ra que modifique lS présa de ujn antiguo artefacto 
en que utiliza las aguas de la riéra deTerri.—Sem. 

Otras mandando proveer1 por confcürso entre loáCa- 
r tedráticos de Instituto de tercera1 ciase varias cá

tedras vacantes én los Instituios que s% e g r e 
san.—Idem. ; i r f

Real decreto confirmando la senténeia apelada, del 
Consejo provincial dé Alicante en el pleito s ^ u i-  
do entre la Hacienda pública y D. Santiago Buíg 
Cobos-sobre multa 'impuesta por defraudación en 
la matrícula del subsidÚL—Idem.

En 18.—Otr@c confirmando‘la : negativa de autorización 
para procesar á D. Prudencio FábregaJt, Secretario 
del Ayuntamiento de M  Parras de Martin.—̂ /Vú 
mero 49. ! ^

Real órden declarando qóé los Vicésecretarios de las 
Audiencias solo tendrán opcion á percibir los de
rechos de Arancel cuando desempefteh la decre
taría por vacante.-—Idem. "

Otra reformando el sistema dé impresión de los pre
supuestos, liquidaciones/ resúmenes y otros docu
mentos de la Administración jlrovinpial y niini- 
cipal.—Idem. f'V • !

Otra mandando proveer por concurso ja cátedra de 
Historia y Elementos déDerechó civil español, co- : 
raun y foral, vacante en Ja Universidad Central.— 
Idem,- 1 • 5

Otra dictando reglas acerca de las suscriciones ofi
ciales á obras científicas f '  adquisición j de obras 
de arte con destino al Museo Nacional.—Idem. i; 

Resúmen de resoluciones adoptadas por el Ministerio 
de la Guerra.—Idkm.' ^  % " \

En 19.—ReaUdecreto reísolviepdo no haber méritos pa- 
ra conceder autorización para procesara! Alcalde, 
Regido^Síndico , pecretario y Secretario habilita- 

! do del Ayuntamiento dé Nava d^ Béjár!—Núm] 50." 
¡Real órden aprobando la tasación del proyecto" del 

ferro-carril de Bejmez ál Castillo de Juínorchob.— 
Idem. • :

Otra autorizando á D. José Larráz para que utilice 
las aguas del rio Aragoii#cornos fuerza motriá de 
un batán y un molino harinero.W ieáú " ’

Otra declarando que cieríós empleados de Ultramar 
no tienen derecho á oíró haber que aLdé cesaptes 
desde la fecha en que haya sido decretada la Sus
pensión de sus empleos'.—Idem. ' r

Otra desestimando én eljnism o sentida,de la ante- 
rior Real órden la solicitud de D. Luis Castillo dé 
Lerin, primer Teniente que fué del Resguardó en 
la isla de Cuba.—ídem. '

Real decreto absolviendo á la Administración de la
m  demanda contra ella propuesta únte el Consejo de

Estado por D. Giriés Abriai sobre rebaja del p re
cio desarrendamiento de la barca de Amposta ó la 
rescisión del contralo.-i-/dém.

En 20.—Resúmen de Real órden nombrando Presidente 
de la Comisión de Estadística de Navarra á D. Fi
del Ozcáriz.—Núm.

Real órden dictando varias disposiciones sobre otor
gamiento de nuevos plazos á los Registradores de

' la Propiedad para la conclusión de índices y con
versión en inscripciones, definitivas dé las anota
ciones preven ti vas.—Idem.

Otra resolviendo lo conveniente sobre exención de 
alojamientos á fayor deJos.Regjstradores dé la Pro
piedad.—Idem.

Otra (reproducida) dictando reglas acerca de las sus- 
criciones oficiales á obras cieníífieás/y adquisición 
de obras de arte -coh destino al MttSeo Nacioñal.— 
Idem.

En 21.—Real decreto concediendo amnistía por delitos 
puramente políticos en la Península é islas adya.- 
centes.—Núm  52.

Otro declarando que es innecesaria autorización pa-
  ra . procesar, á D. José Aracil, Alcalde de San

Vicente.—Idem.
Otro confirmando la negativa de autorización para 

procesar á los Concejales y Secretario que fueron 
del Ayuntamiento del Alamo en J857 y 1858.— 
Idem.

En 22.—Otros relevando del cargo de Gobernador Capi
tán general <Jé Santo Domingo á D. ¿árjos de Ja r-  
gas, y nombrando én sü lugar á p. Jóse de la Gán
dara.—Num. 53¡ : ' • • ' *?í ;

Otro próiúovierídó al empleo de Teniente General al 
Mariscar de Campo D. José de la Gándara.—Idem. 

Otros relevando del cargo de General én Jdfé del 
ejército de operaciones de Santo Domingo á Don 
Car los de Vargas , y  nombrando én su lugar á Don 
José de la Gándara.—Idem.

Real órden mandando proceder inmediatamente al 
cumplimiento del Real decreto fie amnistía.—Idem. 

Otras sacando á oposición dos cátedras de la Facul
tad de Derecho, yacapt^s en las Universidades de 
Salamanca yOviedo.^/dem.

Otra aprobando los estatutos y reglamento de la Ca- 
ja  mercantil de Valencia.—Idem: ‘

^ ^ t a ü i t o s  y.r^lam eniaA ^que se refiem 4a atrterior --r 
Real órden.—Idem.

Real;decr^to absolviendo á la Administración de ja  
demanda hiterpuesta á nombré de D. Jájme P/Paíy 
ante el Consejo de Estado sobre abono integró de 
cierta pensión.—Idem.

In 23.—Otros nombrando gobernadores de las provin- 
' ™  cfás^dé GfMáda y Orense.—Núm. 54.

Otros admitiendo la dimisión presentada por el Go
bernador de la provincia de Castellón, y nom
brando para dicho cargo á D, José Justo Madrama- 
h y ^ ld é m .  ;

Otros declarando cesante al Gobernador de la pro* 
vincia de Cuenca, y nombrando en su lugar á Dtín 
¡Pablo de Castro.—Idem.

0 |ros declarando cesantes á los Gobernadores de las 
¡provincias de Guadalajara y Soria, y nombrando 
fen su lugar á los que sé expresátí.—fdeni'Jr! * • ! 

Otro* nóitíbrandó Gobét^nador de la provincia de Zd-: 
Inora.—Idem. ; ‘

Otros declarando cesante al Gobernador de la provin
cia de Lógroñp, y nombrando en su* tugar al que 
se expresa .— Idem. ¡ L \

Otro nombrando Gobernador de la provincia de S a - '
1 a manca:—Idem. '

Otros mándáñdo proceder á nuevas elecciones de 
Diputados S Córtes en los distritos de Vitoria, Lp- 
j a , Aspe y Almazáíi.—Idem. ' . ■

Real órden aprobándolos estatutosjy reglamento pa
ra la Sociedad' de CrédUó mercantil de Valencia.-— 
Ídem. • ' ' . • ■

^  Estatutos v reglamento á que se refiere la anterior 
¡Real orden,—ídem.

?n 24.—Real decréto pombrando Gobernador de la p ro 
vincia de Tarragona.—Júm . 55.1 : ij

Otro promoviendo á DI Ráfaél Primo de Rivera ¿d 
empleo de Mariscal de jCampo.— Idem.

Real w déh  ’áútbrjizandó al actual General en Jefe del 
ejército de Sa|Ro Domingo para -proponer las re
compensas qué he mencionan.—Idem:

Otra concediendo la reRabilitactáti con abono de 
sueldos solicitada poríel Peúientf que fué del re
gimiento de Castilla D. José Glément y F îgoís.— 
Idem .. v * " ' - f -

disponiendo que toda gratificación afecta á un I 
destino ó maridó en todas las arjnaas ó institutos y  
dependencias de Guerra se ha’de disfrutar por 
completo en la'forma que se expresa.—Herw. 

Resúmen de resoluciones adoptadas por el Ministerio 
de ja  Guerra.—Idem. [

Real órden excitando el celo del Director general de > 
Correos para que los empleados de este ramo cum
plan éstrictamén te sus^eb^resén el desempeño de  ̂
sus eargos.^-Idám.

En 25.—Real decreto/declarando mal formada una com
petencia suscitada entre:el Gobérnador de la pro
vincia de Cuenca y él Juez de prim era instancia 
de la Motilla dél Pajancar.— Núm. 56.

Otro confirmando la negativa de sautorización para 
procesar al Teniente de Alcalde que fué deTorróx 
D. José Medina-Mena.-^-,Idm.

Otro resolviendo^ no haber méritos para conceder . 
autorizapipnr para procesar á D. Juan Ramírez Be
cerra , Alcalde Re Igualeja. — Idém,

Real órden autorizando á D, José Escalé para que 
aproveche las laguas del rio Gfurri como fuerza ' 
motriz de un átablecimipnto industrial.—Idem. ; 

Otra mandando le  provean por concurso las cáte
dras de JpsjUtufciones de Hacienda publica de Es
paña, vacantes en ¡as Universidades de Rarcelona 
y Sevilla. — Idém. * • *

JEn 26.— Otra estableciendo nueva forma de ingreso en el 
Cojegio Naval fiiilitar.—Núm. 57.

Otra convocando á exámenes de ingreso en el Cole
gio Naval militar.— Idém:

Real decreto absolviendo á la Administración de la 
demanda interpuesta ante el Consejo de Estado, á 
nombre de D. José Navarro Pacheco, sobre revoca
ción de un acuerdo de la Junta superior de Ventas 
negándole derecho al% dominio útil y redención 
del derecho de unos terrenos de propios.—Idem. 

En 27.— Otro dictando varias disposiciones acerca de la 
segunda enseñanza de los Colegios de Jesuítas y Pa
dres Escolapios de la isla de Cuba.—Núm. 58.

Otro concediendo á los compradores de bienes na- 
cionalés el abono de 7 por 100 en los pagarés que 
se mencionan.—Idem.

Otro designando las atribuciones que corresponden 
á los Comandan les generales de los arsenales de lá 
Península.—Idem.

Otros disponiendo que D. Canuto Corroza cese en el 
cargo de Oficial cuarto de la clase de primeros del 
Ministerio de Fomento, y nombrando en su lugar 
á D. Matías Rodríguez Sobrino, concediendo los 
ascensos<de- escala que se expresan.~^/de?n.

Real órden mandando sirva de regla general en ca
sos análogos la resolución acordada con motivo de 
la prohibición impuesta por el .Subgobernador del 
Menorca á Jos .Capitanes y sobrecargos fie Jos bp- 
qués cíiarentenarios de entregar á sus consignata
rios muestras de azúcar de los cargamentos en 
pomos de cristal.—Idem.

Otra publicando el proceder de un guardia civil 4é  
segunda clase qué renunció la recompensa parti
cular de que se hace mérito.—Idem.

Otra declarando exceptuado del servicio militar al 
quinto qtre se mériéíofía por ser hijo único de viu
da pobre, á quien mantiene á pesar dé tener un 
hermano mayor de 17 años qtie es religioso profe
so del Cojegio de Misioneros Jesuítas.—Idem.

En 28.—Real decreto autorizando al JJIjnistro de Ilacien- 
r aá' para^qué'presénte á las Córtes un proyecto de 

ley en que se fie termine la forma de realizar* una 
negociación de pagarés de compradores de bienes 
nacionales por valor de 500 millones.—Núm. 59. 

Proyecto de ley á que se refiere el anterior decre
to.—Idem.

R eal decreto autorizando al Ministro de Marina para 
que disponga se contrate el suministro de las lonas 
y tejidos para los arsenales de Cartagena y F er- 
ról.—Idem,T

Real órden declarando exceptuado del servicio mili
tar al quinto que se cita por tener un hermano 
sirviendo én Clase de voluntario sin retribución 
de enganche.—ídem.

Concesión d¿ Regium Exequátur al Cónsul y Vice
cónsules que se mencionan.—Idem.

Relación de los Oficiales y sargentos primeros de

infantería de Puerto-Rico nombrados para servir 
los empleos y destinos que se ^expresan.—Idem. 

pistribúcioif dé fofidós poC capítulos para satisfacer 
f ? las Óblígáeiohes del mes dó MáTzó, aprobada en 

Consejo de Ministros.—Idem.
En 29.—Real decreto autorizando al JJinisiro de Marina 

~ ’ para qué*’sé~proceda por eí Consejo de Administra
ción del fondo de redenciones y enganches de los 
matriculados de mar á la adquisición de títulos de 
la Deuda*del Estado por valor de cuatro millones 
de reales.—Núm. 60. ”

Otros declarando cesante al Vicepresidente de la Co
misión de Hacienda de España en el extranjero , y 
nombrando para dicho cargo á D. Manuel Ma
merto Secades.—Idem.

Otro nombrando Subsecretario del Ministerio de Ha- 
cjmá£.*—Mem.

Otro nombrando Qfipial primero del misino Ministe- 
rio.-—Idem/

Otros admitiendo la dimisión presentada por el Pre- 
sidéhjtedéla^unta Clases pasivas, y nombran-
do para este.cargo á D. Fernando Ormaechea.*- 
Idem. r  ,.

Otros admitiendo la dimisión presentada por el Ofi- 
' Cial prímérd de la clase de cuartos del Ministerio 

¡de Fomento, y nombrando en su lugar á D. Teodo
ro Vonté.— Idem: ’ • ;

Otro confirmando la negativa de autorización para 
procesar á D. Florentino Domínguez, Celador de 

. policía que fue del .distrito dé Chamberí en 1852.— 
Idem. •. ' í;

Otro decidiendo á favor de la Administración una 
competencia suscitada entée el Goberhador de la 
proVincia de Gastdtori y éf Juez de primera ins- 

. tancia de Villarékf.—Idem.
Otro conftrmaüdo la liga tiva  de autorización para 

proceéar áF ranei^o  Mártinez, Pedáneo dé Abres — 
■ ' Idem: ^  1 : '*■’■ ! ¡

ANUNCIOSFERRO-CARRIL DE CÓftDOBA Á MÁLAGA. — POR 
acuéMó; del Corifeejo de Ádmipj¿tracion , y con arreglo á 
lo prevenido en el art. 3fr\óe Tos estatutos de esta Coili- 
pánía /sé  ávisa'a lós s ^ f ió ^  que la junta ge-
neral ordinaria ;dfeT;_cp#ftn¿^ Añp. tepdrá lugar el dia 28 
RfeLpróximp; AbHT/.‘I f lá s  '‘ótíipé:.^ la m añana, en el do- 
T&féilkf:-^bÍáPRé!Máfágal''
.* .Los señopes socios que poseyendo lina ó más accio- 
nesV y ha bíéúdo éátisfecho sus dividendos , ó sea el total 
importé, gusten cqriéüfrír, débepán presentar., oportuna- 
triunfe ¿ü^d8íTeá0h|8eríté[SltíVutó¿, ya sea en Málaga en 
las oficinas de'la CqmjiañíaV París, place Vendóme, 
hüni.' 1 2 7  Rara óbl’éíj!^. :̂ a ,cójjpeténte tarjeta de admi
sión; ' ■ ‘ 1 ! ' ft- É;* ' 7 -  ' y  -
- Málaga 20 de Febrero de 1864.=*El Secretario general, 
Maffúel Caáaítibí ¡ í ' ' f H 7608—5

COMPAÑÍA GENERAL TRASATLÁNTICA.—SERVICIO 
postal francés de San Nazaire á Méjico, con escala en 
Fort de Fránce (Martinica) y  Santiago de Cuba.

Servicio de correspondencia con la Guadalupe y la 
Habana. y

Billetes á precio reducido para la Habana :
 ̂ 11150 frs*. camarotes de Spardeck con dós camillas.
1.Ó25 frs; id. con trés y cuatro camillas 
; 650 frs; entrepuente.

Sale un buque de San Nazaire el 16 de cada mes.
' : 7610

LA \ l/NION. \ EN HIENDELA ENCINA , SOCIEDAD ES- 
peéial míh'érá.—^Mináŝ  ‘Vatencidriá primera y Santa Cata- 

• ^^.'-^Hábieqdo /recürridÓ D:,.'Jqán Arango, e>u concepto 
dé 'apoáéÓádÓ áé\stt'%íiriartp .t)! Tgnácló , según acredita 
Con poder bastante , ’soctó de la expresada Compañía y 
duepo del cuartatercérc de ía acción núm. 403 , en soli- 
éitúd dé qué sé je expida. nueva lámina , representativa 
¡dél mencionado tercer cuarto de acción de la núm. 103, 
por habétselé extraviado lá prim itiva, la Junta directiva 
há acordado publicar ésta pretérision por término de 30 
dias eb íós péríódiéos Ófitíialés del Gobierno para que 
si hubiera argüien que tijyiéra que presentar reclamación 
én Contra ló verifiqué árife la misma Junta dentro del 
término marcado! trascurrido eí cual se procederá á en
tregar una segunda lámina sin perjuicio de las reclama
ciones que en lo Sucesivo pudieran entablarse.

Lo que para coriocimienío de quién pudiera convenir
le , y por acuerdo de la Junta directiva , se publica por 
el presente, empezando á contarse los 30 dias marcados 
desde la publicación del presente anuncio.

Madrid 27 do. Febrero de 1864.=Por el Secretario 
Félix Martínez Azcoitia , Estéban Rodríguez del Valle.

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA BUpNA FE. —  LOS 
señorés’sóciós sé sérvírán*presentar sus acciones en la 
Secretaría de esta Sociedad, calle de Isabel la Católica, 
número 12, cuarto principal, de diez á doce de la maña
na, para oiarcáFen ellas'los dividendos pasivos que han 
Satisfecho én el año 1863; previniendo que sin este requi
sito 110 se tomará razón de ninguna trasferencia que se 
hiciere. >

Madrid 29 de Febrero de 1864.=De órden de la Junta 
directiva, el SecrétaHo, Manuel CJiment. 7615

RETRATO DE S. M. LA REINA.— EL QUE FIGURA 
al frente de la G u ia  d e  F o r a s t e r o s  de este añ o , se halla 
de venta en el despacho de grabados de la Imprenta Na
cional ai precio de 4 rs. ejemplar. —2

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. ( CQNTI- 
nuacíón de la Colécciori de Decretos, edición oficial;)

Se ha publicado el tomo de índice cronológico de d i
cha obra, que comprende las leyes , decretos, Reales ór
denes y circulares de interés general publicadas desde 1.° 
de Enero de 18*46 á 31 de Diciembre de 1860.

Se halla de venta en la portería del Ministerio de Gra
cia y Justicia, al precio de 30 rs. —4

. '' - á^S T O  DBL W á .
" t - *fr:t * :

El Santo Ángel de la Guarda) *San Rosendo, Obispo y 
confesor; $anta Eudoocia y Santa Antonina. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Millán.

: ̂ 7 7  DE MADRID,
Qbsérvadones mtó$orotógica$ deldia:%9 de Febrero de 1864.

■ ' -"•''- V -' t ~ -1.-- f 1- -C....r ...... . j .

f. T ^ Rarófifetiyj temperatura bn grados n. ESTADO
BOBAS. ' S f t a í á g  H*t

. , if 0ar Reaumur. Centígrados. 7ienl0’

6 iñ. '702,91 i \ 0 4*,3 O.. . . .  Nubes.
9 m . 703 92 2’,9 .3!,6 ¡ S. . 0 . ,  Cási d . 0

164,16 5̂ ,7 7* 1 S. O .. Cásicub.
763,3*6 .7̂ ,4 94,3 S. O .. Idem.

6 1.. 763,89 5*,0 6¡*,2 ; S. O . . Lluvia.
9 n . 764,713 ^  IS.S.O , Idem,

Tem peratura máxima del d ia .. . . , 7*,8 9°,7
Temperatura m áxima al so l  10*,2 42®,7
Temperatura m ínim a del d ia .. . . .  ó*,9 1#,1

Evaporación en las 24 horas. 4,1 milímetros.
Lluvia eri la s '24 h o ras .. . . . .  0,6 id . ;

- -"^R E G C IG N  tlENERAL DE TELÉGRAFOS. ' 
Nota de las provincias en donde ha llovido en el dia 

de ayer.
En Cáceres , Ciudad-Real, Córdoba, Coruña, Grana

da, Jaén , Lugo, Orense ,rPálencia, Pontevedra, Segovia, 
Sevilla y  Zamora. ■

JÜNTÁ GENERAL D JESTADISTICA» 
PiRECCioN’bE ÓpjERÁciaNEs ÓEopbsiGAS.— me- 

teoroiógijas del diá  29 de Fébreto de 4864.

T Altara ^
p .ratu- D ir .cc l°n Foerza Estado 

LOCA- ;  J r l i  - e® Estado
® ' T i g r a s  é t i  d e l d tl

LIDADKS. cielo. Í 8 U " "

1 '1 ' 1 1 - 1 - -~-T—— ' '
Zar * á las *'

î 'tnaflf. 756,0 10,0 N. O.'. Vien." Despej*. »
BflbáoFíd. 757,? 9,8 S. O. . Brisa. Idem . . . Tranq.*

id. 75518 O eite..'Idem .! Cási d.*.. '
Sati t /  id.. 788,0 . 6,? S .S .E . Calina (Llovioso. »
Burgos id. 760,4 0,8 S u r.;.  Vien." Nubes!.. »
gorja-id.'. 767,5 8,2 O.N.Q. Mem. Ctó-d.*.. »
Yaüad.id.. 760*7 3,s)S. O ...IW ein .tldem .... » •

ifadridld.' 762,8 3,6 O. S.O. Vien.11 D.*, nubs
Albad. id. 763,8 6,7 Idem.. Idem. Nubes... »
SéVitia id. 784,5 9,8 S. SI O. Brisa. Idem ....  »

 ̂ á
las 8 m.* 764,4 10,7 S. E .. . Calma Idem .... De leva.

G ran / á
fas 9 m / 763,8 7,4 Oeste. Idem Cubierto. »

Murcia id. 762,6 14,2 Idem.. Brisa. Despej.0. »
Alican. id. 761,8 14,0 Idem.. Vien.0 Idem ... .  Tranq/
Válehc.id. 760,4 12,Ó Idem.. Idem. Id em .... »
Pálmaid.. 758,2 13,6 N. O .. Idem Casi d.°.. T ranq/
BarCeLJd. 755,0 42,0 Oeste. V.°h.° Idem .. . .  P.°oleaj.
Brestá las

8m añA. 752,4 4,4 E. S. E. Calma Despej.0. Bella.
Bayona id. 755,0 6,0 Este. . Idem. Idem.. . .  Un poco
O p/ á las agitada

9 m añ /. 758,9 8,4 S u r ...  Brisa. Cubierto. De leva.
Lisboa id . 760,3 9,6 O.S.O. » Cási cub. Bella.
M ar/ á las
8 m / . , .  754,3 10,2 Norte. Vien.0 Lluvioso. En cal/

Brest ayer
á 9 m / .  752,5 6,0 S. S. E. Calma Cubierto. Bella.

B ay /id .id  753,0 12,0 Oeste. Brisa. Celajes.. U n p /a /
Ma/ id. id. 757,0 14,4 E.S. E Idem. Cubierto. De leva,
íjp / id .id . 757,3 9,4 N. O .. Idem. Idem .,.. Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

L ÍN EA S TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos deE uropael dia 24 
de Febrero de 4 864 á las ocho de la mañana.

Barómetro _
en m flim e- Temperatu- Dirección ESTADO

LOCALIDADES. Xrog á 0a y raen  grados del
,•.. a l n ive l del f j .  ̂ DEL CIELO*
1 f nur< centígrados, lien to .

Dunquerque*. 762,3 2°,0 N. E . . .  Bruma.
P arís ..    . 758,3 2o,0 N. E . . .  Cubierto.
Bayona................. 757,0 7o,0 S. E. . .  Despejado.
L ydn... . . . . . .  760,9 2/3 N. E . . .  Cubierto.
B ruselas... . . .  761,1 0o,8 N. E . . .  Idem.
VierlaV * 758,7 » Calma. Idem.
T uH ri.  762,1 5°,0 N .E . . .  Nieve.
Roma  » » »
F lo re n c ia .. . . .  762,6 40°,0 S .Cubierto.
S. P e te rsbu rgo  778,3 —7°,1 S. E . , < Nublado.
Constantm opla » » » fr ■' »
fittockplmo. .  • .  » » » »
.C openhague.. » » » »
í^réehwich . . .  761,4 —4°,1 E. N. E. Despejado.
L eipzig .. , ,  ,.. 760,6 0°,1 O.N.O. jCubierto.

¿ M c a ld ía -G o rre & ix n ie n to  d e  M a d r id '.
De los partes remijtiúes en este dia por la Intérven- 

oion de Vr bitr i o s m unicipales, l a del u lereado dé gra
nos y nota de precio&de a rticu lo s ,d e  ppnspino, resu lta  
lo sigu ién té  : /

e n t r a d o  p o r  l a s  p u e r t a s  e n  e l  jpja d e  b o y .
1.734 fanegas d é f r i gó¡ ;
4.410 arrobas (fé h a fin a  de id.
2.478 arrobas de carbón.

1.47 yacas, que componen 54.796 libras de peso. 
430 cam eros^quehaéen  40.663 id"."id. 5 
120 cerdos degollados ayer, que hacen 27.791 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HQY.

Carne de vaca, de 22 á |4  cuartos libra.
Idem de carnero , de 24 á 26 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 90 á 98 rs .  a rro b a , y de 38 á 46 

cuartos f ib ra. ' *
Despojos dé cerdo, de 17 á 20 cuartos lib ra .
Tocino añejo, de 8? á 86 r s .  arroba, y  de 30 á 32 cuar

tos libra.
Idem fresco, ile 26 á 30 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HO Y.
Cebada, de 29 á 32 rs. fanega.
A lgarroba, á 49 r s .id .
Trigo vendido  .......... 1.043 fanegas.
Quedan p o r v e n d e r . . »

Precio  m áx im o .. . . . . .  52.
Idem  m ínim o. . . . . . . .  i6.
Id em  m e d ió .. ................ 49,20.

L o q u e se a  nuncia a 1 públ ic o p ara sn ióteligenci a . 
Madrid 29 de Febrero de 1864.=¿-E1 Alcálde-GorrÉ^idor, 

Duque de Sesto.
B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización del 29 de Fébrero de A 864 A las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICO S. “ :

Títulos del 3 por 190 consolidado, publicado ,52-10 
15, 20, 45, 25 y 15.

Idem del 3 por 100 diferido, id., 47-40, 70 , 75 y 70; á 
plazo, 47-55, 48-10 c. y 48 fin próx. vol.

Deuda amortizable de segunda clase, publicado, 29-50; 
no publicado, 30.’ ! 5

Idém dél personal, publicado, 26-40.
Idem municipal de Sisas del Áyúntámiento de Madrid, 

con t  de interés anual, no publicado, 44.
Obligaciones municipales al portador 4 e  á 4.000 rs., 

6 por 4 Q0 de interés aq q a l, id., 91.
Accióhesde carre teras, em isionde 1 /deÁ brildelSfiO , 

de á 4.000 r s . , 6 por 100 anual, icl-» 101 -50 p.
Idem de á 2.000 rs. , id., 102-50 p.
Idém de 4.*dé Junio de 1851, d e ’á 2.000 rs .,  idem, 

401 p. - '' ;
Id em  d e  34 d e  Agosto d e  4 852, d é  á 2.000 rea lés, 

id e m , 99 p. V m i .

Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente déla de 43 
de Agostó de 1852, deá  2.000 rs., id., 98-50.

-Idem de 4/ d e  Julio de 1856, d eá  2.000rs., id., 97. 
Idem de Obras públicas de 4.* de Julio  de 4858, 

idém, 97. f
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs ., 8 por 400 

anual, id ., 109.
¡Obligaciones del Estado para subvenciones de fe rro 

carriles, publicado, 94-80.
Acciones del Banco cíe España, no publicado, 200 p. 
Tdém id. id. con derecho al aumento, id., 224 p.
Idem del Canal de Castilla, id . , 108 d. 
ídem de la Metalúrgica de San Juan de A lcaráz, idem, 

75 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles del Norte 

dé España, id ., 107 d.
Idem de ios ferro-carriles de Lérida á Reus y Tarra

gona, id . , 80 d .
Obligaciones de id. id. id,, id., 90 d.
Acciones de la Compañía general de Crédito Ibérico, 

idem, par p.
CAMBIOS.

Lóndresá 90 dias fecha, 49-85 p.
P arís á 8 dias v ista , 5-48.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio I Daño. Beneficio

Albacete. • . .  d. #. Lugo....................  • •
Áíi carite ¿ . *. pard . . .  M álag a .... par.
A lm e r ía .. . .  . .  M u rc ia ....  par.
A v i l a . . . . . . .  Ü . .  Ó re n s e ... .  % p-
B a d a jo z .. . .  % . .  O v ied o .... 3/8
Bárqélona.. .  par. . .  Palencia.. . par.
B ílbáo ... . . .  par. . .  Pamplona. , par.
B urgos.. . . .  par d. . .  Ponteyedra 7/8 p. . .
Ciñeres  %  . .  S Salamancá. % p.
C á d i z / . . . . .  1 f i p .  . . .  I ^an Sqbas- •
C áste llon .. .  . .  . .  tian......... . .  J^d.
Ciúdad-ReaL . .  . .  Santander.
CÓÍdóba. . . .  1/4 . .  Santiago... y$ p.
G&rqfiéí. . . . . ’ 1/2 p. . .  Segovia*.. *: par p.
tííiehcá., . . . . .  , .  g e v ilfe .. . .  pard .
É i S á - • • • • • • • • - '§o?S .• • • • • p- • •
G ranada.. , .  Vi •• Tarragpna. par d. . .
(juadaíajara. p a rp . . .  T e r u e l . . . .  . .
H uelya.. . . .  . .  . .  Toledo  V* . .
Jñfpéséa  . .  ¡ . .  V alencia .., .* %
íá é i i .  .......... *A P» . .  Valladolid Vi d. w»
Léón... . . . .  ^  d. . .  V ito r ia .. . .  par d* . .

. . . .  . 7 I Z a m o ra ....!  Vi • *
Logroño.. .  J  par d. . .  Z aragoza. .  . .  y4 d.

BOLSAS «XTRANIHRAS.

Parts 29 de Febrero de 48611

Fondos franceses.. .  j * p lr° l’00*.*. ’ . . .  ’. *. *. 95,60.

r D iferida.     45 */£.
Españoles.   j Amortizable........................  33 %

( in te r io r . . . .........................  49 JJ.
Consolidados...................................................... ...... 91 % á J í .

Amberes ' 26 de Febrero. —  In terio r, 49. — Diferi
da, 45.

Amsterdam 26 de Febrero.— Interior, 49 — Diferi-
dav 45y8.

Francfort 26 de Febrero. — Interior , 49.— Diferi
da , 45 %.
Lóndres 26 de Febrero.— Consolidados, 91 */*>

E S P E C T A C U L O S

T e a t r o  R h a l .— A  fes ocho de la noche.—Función 95‘de 
abono.—La forza dHl destino, ópera en cuatro actos.

Teatro del Príncipe. — A las ocho efe la noche.— 
Venganza catalana.—Paile,

Teatro de Variedades.— A las ocho y media de la
noche. Función 147 de abono.— Una broma de Queuedot
comedia en tres actos. — Cero y van dosy comedia en un 
acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho de la noche.—El ene
migo en casa, comedia eíi tres actos y eri verso.—Baile.— 
Retascon.

T e a t r o  d e  l a  Za r z u e l a . — A las ocho de la noche.— 
Margarita, zarzuela nueva en tres actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .—A  las ocho de la noche.—El 
trapero de Madrid.


